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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la pro

puesta elevada por la Audiencia de Madrid, en la que, 
con arreglo al art. 2.° del Código penal, propone que 
la pena de diez años y un día de presidio mayor que se 
impuso á Manuel Parapia Rivas en causa sobre falsedad 
en documento público le sea conmutada por otra 
menor.

Teniendo en cuenta que los hechos no revelan co
nocida malicia en el reo, sino más bien imprudencia, y 
que no causaron daño manifiesto, por lo cual de la r i
gurosa aplicación de las disposiciones legales resulta 
en este caso excesiva la pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala, con lo 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la referida pena, impuesta á 
Manuel Parapia Rivas, por la de tres años de presidio 
correccional.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel ig u ir r e  de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Calixto Lcsarcos Arriezu en solici
tud de indulto de las penas de cadena perpetua, diez y 
ocho años de reclusión y seis meses de arresto que la 
Audiencia de Pamplona le impuso en causa sobre pa
rricidio, homicidio y lesiones:

Considerando que el reo ha cumplido más de trein
ta y cinco años de penas de privación de libertad, por 
lo que, y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 29 
y 89 del Código, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala, con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Calixto Losarcos y Arriezu del 
resto de las referidas condenas que viene sufriendo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ig n ir r e  de T ejada.

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta que la Audiencia de Sevilla eleva, con arreglo 
al art. 2.° del Código penal, en solicitud de que se con
muten por otras inferiores las penas de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional, y cuatro años,, 
nueve meses y once días de igual pena que respectiva
mente impuso á Manuel López Márquez y Joaquín Bel-
trán Sánchez en causa por amenazas:

Teniendo en cuenta que la pena resulta notable
mente excesiva, dada la escasa malicia de los delin
cuentes, y la buena conducta que éstos vienen obser
vando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala, con lo 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las referidas penas impuestas 
á Manuel López Márquez y Joaquín Beltrán Sánchez, 
por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d8 Gracia y Justicia,

M anuel AguSrpe de T ejada.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in 
formes del de Estado en pleno y de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y con arreglo, á 
lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública,, pues
to en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B.. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito, extraordinario 

de 100.000 pesetas á un  capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección 7.a, «Ministerio áe Fomento», del co,~ 
rriente año económico 1897-98, con destino á los g a s 
tos de la Exposición de productos de las industrias m o
dernas que se abrirá en el Palacio de la Industria, y  las 
Artes en el mes de Octubre próximo.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con los 
? productos que se obtengan de la misma Exposición,

| aplicándolos a l cap». 5.°, art. 5.® del presupuesto vi
gente de ingresos,, j  la diferencia,, si su cuantía fuere 

¡ inferior, con el exceso que ofrezcan los que se realicen 
por los demás recursos sobre di importe de las obliga
ciones que se satisfagan, y er : su defecto, con la Deu
da flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto;.

Dado en San Sebastián á diez, y seis de Agosto de- 
mil ochocientos noventa y sietes

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  IWavarr© Hévertei?¿

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in 
formes del de Estado en pleno y de la Intervención ge
neral de la Administración del Eátadov y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 25 del proyéctenle iey de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública* pues
to en vigor por Iá ley de 5  de Agosto de 1893#

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dv Alfoa*- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.::
Artículo 1.° Se suprime la plaza de Conservador 

guardaalmacén* con la asignación.: de 1.750' pesetas, 
que aparece en la planta de «Empleados y dependien
tes del Hospital Clínico» de la Universidad de Madrid, 
capítulo 10, artículo único del presupuesto de obliga
ciones de los departamentos ministeTial.es, Sección 7:a, 
«Ministerio de Fomento», del corriente año ecomifenico 
1897-98, creando en cambio una de- Ayudante dé los 
laboratorios de Cirugía,,con l&Motación de 1.509 / pe
setas.

Art. 2.° En virtud dé lo dispuesto en el artículo an
terior, se reduce á 12.355 pesetas- el crédito de 12.605 
autorizado para dicho^ervicúneru el mencionado^ capí
tulo y artículo.

Dado en San Sebastián fodiez y seis, de Agosto de¡¿; 
de mil ochocientos noventa.y siete.

MARI A, CBI8EH5A
El Ministro de Hacienda,

Juan H»MTTo Rm erter.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEH
Excmo Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á  este 

Ministerio en su escrito de 10 de Enero último dando 
cuim ta de los servicios de extraordinaria importancia 
q i.e  viene prestando como Jefe del. Cuerpo de Order< 
público de la Habana el Comandante de la Guardia 
civil, hoy Teniente Coronel, D. Manuel de la Barrera 
y Fernández;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva, de Guerra, que se inserta á 
continuación, y por resolución de 4 del actual!, ha te 
nido á bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo bla nco, 
pensionada con e l 10 por 100 del sueldo de su Actual 
empleo de Teniente Coronel hasta el ascenso á̂  Oficial 
general ó retiro del interesado.
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De Real orden lo digo á V. E . para su conocimien- | 
to  y demás efectos. Dios guarde 4 Y . E . muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1897.

AZCÁRRAGrA

■Sr. General en Jefe del Ejército de operaciones de la. 
isla de Cuba.

Informe q ue se cita .

Hay n i  membrete que dice: Junta C m w M m  Guerra.—  
TExcmó» 'S r 'C o n  Real -orden de 19 de Febrero últim o se remi
tió á esta Ju n ta  para su informe, propuesta de! Capitán ge
neral de Cuba á favor del Comandante de la Guardia civil 
D. Manuel de la B arrera Fernandez, primer Jefe del Cuerpo 
de Orden público de aquella capital, por los servicios de im
portancia- suma que en el mismo viene prestando, v con oca
sión del ultimo de que da cuenta el G jberiunlor di la lugiqn  
occidental y de la provúiua de la Habana, en comunica cío a 
que en rmpia se acompaña, qut es el de la captura y muerte 
del bandido v reclutador de insirreetos Alfredo Puñales, alias 
«1 Ohir o, y dos mas di los qut le acompañaban, en eu w  co
m unicación la re/crida Autoridad, después ule expresar que 
¿el citado Jefe estableen pirsonalmcnte esta y otras embosca
das ene tan buenos resultados dieron por la multitud de 
bajaí que oca mona bou al eiu migo, asi cuino el buen ixiln de 
otros servicios resin ados de qut la superior A ni orillad tema 

' conocimiento, diet cumple :i su deber recomendarlos pues es 
'acreedor á una especial recompuisa.

Los senecios pres t ados  por el Omnandat i t e  J k i n v r a  en 
t i  año qin l leva de1-empeñando Un di stinn*. de .lofe ule policía 
d é l a  pr o v i inri a de la l i a b a n  a t e n c o m u  i»i u 11 e 1 Cu t" r po m i l i 
tar dt Orden piililico, lian su lo efe ful na |w rtn u n a , que basta 
p a r a  apreciarlos en cu a uto un II en, la nula luid u n  del e i r t í j i -  
cado expedí lo por el ¡rnerifanio iltl Icnhierno genera l ,  que  
consta en la liuja de s m i e i n s  y dice a mi;

oBab rielase puiuto dos k u nk is  de dinnrmtu pnr los anar
quistas eu las e ñerms de las aguas y del gas en la npi tnl ,  
descubrid y capturo á lies auí,rifes, ¡ron i dudo km bajo la acción 

“■"de los Tribunales,
Descubrió y capturó al autor ule otra bomba de grandes 

dimensiones, qni  es latín puesta en la cañería principal ti el 
gas por un individuo comisionado por Lt Junta  msurrecta, 
el cual convicto y confian fne puisto ba|o la acción de los 
Tribun; i le s , e a m o i gu alni en t e s n •>, c ó i ri pl i e es, t v itnnd o i  la 
capital un día de hitos y fruArando el phm i m u m e t o .

Descubrió y capturó a Ja Jun ta  Central insurrecta, ti otra 
que se formó despulís y a varios comités, desconcertando a 
los enemigos de la patria en sus pJrtmm, hasta el punto de no 
atreverse á organizar en la capital centro de todos sus re
cursos.

Descubrió y capti n  á una partida insurecta de 14 hom
bre o con sus ¿anee 11 s que se organizó en el barrio de Jesús  
del Monte dedo, c p tal evitando se lanzaran al campo ene
migo.

Descubrió y- ocupó una gran cantidad de dinam ita, cap
turando a los que la tenían para em plearla en la voladura de 
trenes y en los edificios de la capital.

Basentirio Y ocupó en distintas ocasiones m ultitud de 
íirim s, municiones, medicinas y  todo género de pertrechos 
di gu-'rra que ■■ e enviaban al campo insurrecto, evitando 
Sel t an masuecursos para la insurrección.

Descubrió y ocupó un gran tronco de madera hueco, el 
cual hacía tiempo lo empleaban para llevarlo lleno de muni-

■ cunes al campo insurrecto, poniendo bajo la acción de los 
Tribunales á un titulado Teniente Coronel de Ingenieros y

■ otros varios complicados en este contrabando.
Capturó una cuadrilla de ladrones que robaban caballos 

_ para la insurrección.
Estableció hábilmente un sistema de emboscada con fuer- 

: za de orden público, en el perímetro de la capital, dando por 
> resultado el dar muerte á 22 insurrectos importantes que sa
lían para el campo enemigo, ocupándoles las armas y pertre
chos que llevaban, llegando á conseguir por este medio infun
dir gran pánico entre ellos, lo cual lia evitado que salgan á 
engrosar las ülas insurrectas.

:La tenebrosa- asociación do ñañigos, compuesta en su m a
yor parte de individuos de la ra /a  de color, y que desde el

■ año 1896 venían casi campando poi sus respetos, cometien
do todo género de crímenes, para lo que se juram entaban, se 
puso, al servicio-de los insurrectos en todo, como poderoso 
auxiliar, concibiendo, entre otros, el plan de volar la cañería 
■del gas de la capital en noche determinada, en cuyo momento 
se lanzarían á las. calles para cometer todo genero de desmanes, 
plan que hizo-abortar, emprendiendo una activa y vigorosa

• cam piña, la cual:ha dado por resultado que en la actualidad 
haya desaparecido elñañiguism o, capturando a centenares 
de sus miembros m ás caracterizados, los cuales fueron depor- 

: tados.
Estos servicias,.que son k s  más salientes, y otros innume- 

i rabies prestados por el Jefe de policía© . Manuel de la B arre- 
: ra, ha dado un resultado tan  .satisfactorio, que con su cam 
pana de pocos meses ha conseguido desconcertar por comple
to á los enemigos de la Nación, quitándoles todo género de 
recursos.; y. haciendo de la capital de la isla, en donde la segu
ridad personal no existía , una población tranquila, hasta el 

-extrem o de tran scu rrir largos períodos de tiempo sin que se 
registre un delito, con lo que ha prestado y continúa prestan
do á la P atria tan  im portantes servicios, <q.ue le hacen acree
dor á los mayores elogios.» ñíasta-.aquí el certificado.

Como se ve,-son sum am ente valiosos los servicios presidi
ados por este Jefe, así ©orno también Jo es el .en que se funda 
la propuesta; por lo que da Ju n ta  entiende, de acuerdo con el 

'Gobernador áe la Habana, que.es acreedor á una especia] re
compensa.

Concia en su hoja de servicios halla/rse declarado benemé
rito  de la patria y tener la  Medalla de Cuba con distintivo 
2ojo, así como dos Cruces de prim era clase del Mérito m ili
ta r , también rojas, la una per servicios de cam paña, y la 
otra por haber dado muerte al bandido Guango Romero, y  
otra de segunda de la misma clase, pensionada, por su com 
portamiento en  el combate de Asiento del Rubí (P inar del 
Río), así como el empleo de Capitán lo obtuvo por servicio de 

iguerra; y, por últim a, en 1885 se le dieron las gracias de 
S eal orden por su buen com portam iento con motivo de la 
inundación que tuvo lu gar en Guh najay; las notas de con 
cepto son brillantes, y desfavorables no tiene ninguna.

En atención á cuanto expuesto queda, la Ju n ta  consi- 
aera^que, con arreglo á lo dispuesto en el art.. 23 del regla- 

Recompensas, pudiera otorgarse a! Comandan
te x), Manuel de la Barrera Fernández la Cruz de segunda

cbd.sc del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, pensionada 
c,oii el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, que conser
vará hasta su ascenso á General ó retiro. >

V.. E ., sin embargo, resolverá. \
| Madrid 11 de Junio de 1897,= E 1  General Secretario, Mi- ; 

guei B osch .= R u b ricad o .= V .° B .° = P . I., Coello.:=Rubrica- j
d o,“ 'H ay u n  sello que dice: Ju n ta  Consultiva de G u e rra .=  j

I Es copia. |

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Eycitio, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Cen
tro Consultivo de este Ministerio, se ha dignado apro
bar las adjuntas bases para anunciar el concurso de 
la reconstrucción y ampliación de los diques núm eros 
1 y 2 del Arsenal de Ferrol, con sujeción á las m encio
nadas bases; debiendo presentarse las proposiciones 
para llevar á cabo el expresado servicio á los noventa 
días, contados desde la publicación en la G aceta de

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento 
y 1 1 de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1897.

JO SÉ MARÍA DE BERÁNGER  

Sr. Presidente del Centro Consultivo.

B a s es para  sacar a  concurso la re construcción y  
ampliación de los diques números 1  y 2  del A rse 
nal de Ferro l.

1.a Se saca á concurso público la reconstrucción de los 
diques números 1 y 2 del Arsenal de Ferrol, así como el su
ministro e instalación de todos los elementos de achique, que 
sirán comunes á ambos, con su casa de bombas correspon
diente y los barcos puertas para el cierre de cada uno de di
chos diques, con todos los accesorios, efectos y respetos que 
sean necesarios para que puedan funcionar inmediatam ente.

Además será obligación del adjudicatario terraplenar, 
h asta donde lo perm itan los m ateriales procedentes de las 
excavaciones y demolición de la ataquía, el espacio que se 
indica en el plano del emplazamiento, el que se lim itará por 
un muro de igual espesor, materiales y sistema de construc
ción que los demás de la dársena.

2 .a E l dique núm . 1 se emplazará en el punto que desig
na el plano, y sus macizos serán construidos con horm igón  
ó m anipostería de mortero hidráulico, llevando un revesti
miento interior total de sillería de granito.

Tendrá dos ranuras para alojar el barco puerta y las di
mensiones siguientes:

Metros.

Eslora en el coronamiento desde la ram pa de proa
h asta la línea de merlones de la dársena...................  161‘70

Eslora en el zampeado hasta la proa de la esclusa, ó
sea separación del dique y antedique............................... 150

M anga en el coronamiento del dique....................................  30
Idem id. del antedique  ....................................    30
Idem en el zampeado del dique...........................................   16
Idem id. id. del antedique.  ..........................................     22
Calado del dique en pleamar de mareas vivas ordi

narias sobre el plan...............................................................  11
Idem id. id. sobre el zampeado del antedique  10

1 3 .a E l dique núm. 2 se emplazará en el punto que señala
el plano, y sus macizos se construirán con horm igón ó mam- 

1 postería de mortero hidráulico, llevando un revestimiento 
interior total de sillería de granito. Tendrá dos ranuras para  
alojar el barco puerta y las dimensiones siguientes:

I Metrcs.

Eslora total en el coronam iento desde la ram pa de
proa hasta la línea de merlones de la d á r s e n a   107A0

Idem en el zampeado hasta la proa de la esclusa, ó
sea reparación del dique y anted íque .........................  87 ‘20

M anga en el coronam iento del d iq u e ,  ....................... .... 2 8 ‘50
Idem id. del an ted íque  ........... ..................„, 23 ‘60
Idem en el zampeado del an ted iq u e, .........................  12
A ltu ra  sobre el zampeado desde la línea de pleam ar 

de m areas vivas ordinarias en la reparación del
dique y antedíque sobre p icad ero s.. . ............................... 8 7o

ij Idem erfel zampeado del a n ted íq u e . ..........................   8 50

4 .a Cada dique llenara k s  condiciones siguientes;
P ara el servicio y reparto con ven i ente de puntales habrá  

I en cada banda las banquetas necesarias con un ancho m íni
mo de 0 ‘45 metros, siendo su numero adecuado al tam año de 
cada uno de los dos diques.

Sobre el plan, y en su parte central, se instalarán las m a
dres para los picaderos, distantes unas de otras, en proyec
ción longitudinal, metro y  medio de centro á centro.

En los puntos m : s convenientes se construirán ram pas ó 
varaderos y escaleras en número suficiente para el servicio; „ 
además -se situarán cerca de la  ranura dos escaleras de i 
hierra.

P ara e l -servicio de rem olques y espías, con que se fa c ilita  
la entrada y salida de buques, se in sta larán  en cada uno los 

cabrestantes necesarios, así.com o el número suficiente d en o
t á is  y cadenas de hierro y cáncam os y ar gol Iones de bronce.

El achiqúese verificará por .turbinas ó bombas centrífu- ; 
gaM movidas por el vapor ó por un sistem a de bombas acredi
tad o, instaladas en una casa situada entre ambos diques y e n  
el síúio señalado cu  el plano: dichas bombn s deberán tener la 
energía suficiente para achicar los dos diques llenos de agua  
á m edia m area viva, en cinco horas.; al efecto estarán éstos 
en com unicación con los pozos de la easa de bomban, que ten
drán tam bién sus galerías de expulsión independientes, pro
vistas de válvulas para com unicarse separadam ente en el I 
m ar: además deberá instalarse una bomba auxiliar p ara ago- | 
t  amiento. {

5.° Cada uno de los diques tendrá su barco puerta para  
cerrarle, el cual será de manejo fácil y rápido, construido con 
acero y capaz de resistir la presión de las mareas m áxim as  
cuando los diques están vacíos, hallándose también dotado 
cada uno de los elementos de achique y demás que sean ne
cesarios para su perfecto funcionamiento.

6 .a Cada concurrente es dueño de adoptar y proixmer el 
sestema de construcción que considere preferible, dentro de 
las líneas generales que señalan las condiciones anteriores.

Además acom pañará a cada proposición:
A . Una detallada Memoria descriptiva de las obras y pro 

ceñimientos adoptados para su ejecución, con los presupues
tos, cálculos y justificantes necesarios; expresión de la pro
cedencia de los m ateriales, que habrán de ser de i pet íc i ca
lidad; indicación concreta de las mezclas y prop r i de 
los morteros, cementos, etc., que hayan de ut:¡ i con 
cuantos datos y noticias fueren precisos para foim i )m - 
pleto juicio de todos los trabajos.

B. Plano del dique, antedique y casa de maquinas y 
bombas, con suficiente número de secciones longitudinales y 
transversales, como asimismo plano detallado del barco, 
puerta de acero y sus aparatos correspondientes de achique.

C. Plano de la cimentación con las secciones necesarias 
para dar cabal idea del sistema elegido.

2?. Planos generales de los aparatos de achique y de su 
instalación.

J?. Plano general del espacio que hayan de ocupar los 
trabajos, con indicación de los almacenes de m ateriales y he
rram ientas precisas que piensan establecer, á fin de que por 
el Gobierno se designen después de la adjudicación los terre
nos que se dejan, con el objeto expuesto, á disposición del 
concesionario.

7.a Las proposiciones habrán de subordinarse á las condi
ciones siguientes:

El adjudicatario hará por su cuenta, y quedará á cargo  
suyo, la dem lición de la parte de edificio que exige el esta
blecimiento del dique núm . 1, así como el acarreo al punto 
designado, de los escombros y m ateriales resultantes sin 
aplicación, excepción hecha de los que, procedentes del de
rribo de la p rrte de edificio señalado, sean necesarios para  
que por la M arina se construyan los muros que han de cerrar 
la parte cortada de aquél.

Los m ateriales resultantes de la demolición de !•»•: diques 
viejos y casa de bombas, exceptuando éstas, sus cahU-us y  
accesorios pasarán á ser propiedad del co n tra tl ta . el cual 
sólo podrá utilizar en las obras nuevas aquéllos que, puedan 
serlo á juicio de la comisión inspectora.

Será también de cuenta del contratista emplear todos los 
medios adecuados á precaver en lo posible todo accidente en 
los edificios que quedan en les inmediaciones de los diques; 
siendo de su cargo la composición ó reconstrucción de todo 
aquello que pudiera amenazar ruina ó arruinarse con m oti
vo de las excavaciones, por falta de precaución.

Contraerá también el adjudicatario lo obligación de cons
tru ir por su cuenta una empalizada provisional que fijará y  
lim itará el recinto que, con arreglo á la base anterior, ha de 
concedérsele para almacenes, ejecución de trabajos, etc., du
rante el tiempo que invierta en las obras; en la inteligencia  
de que habrán de quedar aseguradas las com unicaciones ó 
paso entre las dos partes del Arsenal, que queda á ambos la
dos de los diques.

8 .a Desde el anuncio de este concurso hasta los noventa 
días después, en que expirará el plazo para la admisión de
proposiciones, se darán todas las facilidades, tanto eu el Mi
nisterio de Marina como en el Arsenal de Ferrol, á todos los 
que deseen presentarse á dicho concurso con el objeto de to 
m ar datos, hacer estudios, sondar terrenos y todo cnanto  
conduzca al mismo fin.

9.a El contratista dará principio á las obras dentro de un 
plazo que no excederá de tres meses, á contar desde la fecha 
de la escritura en que se form alice el contrato.

10. Las obras serán inspeccionadas y reconocidas por una 
Comisión nombrada por el Ministerio de M arina, en la forma 
que se determine.

11. Los que deseen tom ar parte en el concurso que se con-, 
voca, pretendiendo la construcción de los dos diques y muro, 
de la dársena, presentarán sus proposiciones, expresando en 
ellas con la m ayor claridad posible:

A. El precio por que se comprometen á ejecutar la obra*
B. Plazos en que habrán de verificarse los pagos, en re

lación con el estado de adelanto de los trabajos.
C. Duración de las obras.
D. Indemnizaciones que satisfará el contratista en casos, 

de demora eñ la ejecución de los trabajos ó por faltas en el 
cumplimiento del contrato.

12. Los pagos se efectuarán por medio de libram ientos 
expedidos por la Ordenación de Marina del Ministerio del 
ramo ó del departamento respectivo, á elección del adjudica
tario, contra la Caja de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia que designe el mismo, dentro del térm ino de treinta, 
días, contados desde la fecha de la certificación de la Comi
sión inspectora en que conste el reconocimiento y aceptación  
de la parte de obra correspondiente al plazo de que se trate, 
según la base anterior.

13. Para tom ar parte en el concurso es preciso entregar, a l  
mismo tiempo que la proposición y en sobre separado, docu
mento que acredíte haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 70.000 pesetas en metálico ó valores, 
admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El adjudicatario impondrá como fianza para responder al 
cumplimiento de lo estipulado, en la Caja general de Depósi
tos, la cantidad que se determine, v que estará comprendida 
entre el 6 y el 10 por 100 del valor"por que se adjudique la  
construcción, en la forma indicada en el párrafo anterior, 
quedando también afecto á la m isma obligación todo el ma
terial, m aquinarias y herram ientas que se empleen en la eje
cución de las obras.

14. Las estipulaciones del contrato se form alizarán por es 
crítu ra  pública que habrá de otorgarse dentro del térm ino de 
veinte días, contados desde el en que se comunique la adju
dicación; en dicha escritura se harán constar las condiciones 
á que habrá de sujetarse el constructor, no sólo en la parte 
técnica, sino en la adm inistrativa y de policía, así como la 
forma y modo de hacer la recepción definitiva y penalidades 
por faltas acusadas en ésta. El adjudicatario se obligará á so
meterse á los Tribunales y Autoridades de M arina en todas 
las cuestiones que pudieran surgir y se relacionen con la in
teligencia y cumplimiento del contrato que se estipule, y apo
derar persona residente en esta Corte, con quien se pueda en 
tender la Adm inistración Central.

15. Procederá la rescisión del contrato:
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1.° Guando el adjudicatario no otorgue la escritura den
tro del plazo de veinte días señalado en la condición 14. En 
este caso se procederá en la forma prevenida en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

2.° Cuando el contratista Raya incurrido tres veces en 
falta y ^ i< Rayan impuesto las multas estipuladas, con arre
glo á la comí1 *<ón 11, letra D.

En c '<) será potestativo de la Administración incoar 
ó no el e\pn‘iMite de rescisión, según la conviniere. Si se 
resej’LfN'O ! * ontrato, perderá el contratista la fianza, que 
se a ¡i kí'o ■ > la Hacienda, quedando además subsistentes
las 11111 í ta" qiuj se le hubiesen impuesto.

3.° E11 caso de muerte del contratista, á no ser que los he~ 
rederas se ofrezcan á llevar á cabo el contrato y al Gobierno 
no convenga - ceptar su ofrecimiento.

El contratista podrá promover la rescisión:
1.° Guando la Administración no cumpla por su parte lo

pactado,
2. Guando por modificaciones posteriores al contrato, 

heclivn v 'r  Gobierno en los proyectos, se alteren las bases 
del c ^ n  cío. á no ser que las variaciones hayan sido hechas 
de acucrd j con el contratista, á quien se abonará el mayor 
gasto j o : Jici-as variaciones puedan originar.

3.' r lo que por el Gobierno se disponga la cesación ó 
susp j > • 1 efinida de las obras.

16 - uenta del contratista los gastos de otorga-
miem ' * " * ritura del contrato, así como los de una pri
mera G.» ' 1 'O ejemplares impresos, que habrá de entre
gar e « 7' Ministerio, con arreglo á las condiciones genera
les ap , , oor el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869.
' 17. i 7 Jí * ^ ñalado para el concurso se reunirá el Centro
Conseo ' del Ministerio de Marina, á las dos de la tarde, y 
desde i d y Hora hasta las dos y media oirá las observaciones 
y resoherá 3.as dudas que expongan los que en aquél hayan 
de tomar parte.

18. De dos y media á tres se presentarán los pliegos, y á 
las tres se abrirán por el orden en que hayan sido presenta
dos, leyéndose publicamente las proposiciones que conten
gan, de todo lo cual se levantará la correspondiente acta.

 ̂19. Para que las proposiciones sean admitidas es necesa
rio, además ele acompañar los resguardos del depósito que 
exige la base 13, que los concurrentes tengan capacidad le
gal pa ra obligarse, y que los que das suscriban á nombre de 
otras personas ó Sociedades acrediten su representación.

20. Examinadas las proposiciones admitidas por el Cen
tro Consultivo del Ministerio de Marina, el Ministro se reser
va el emplear el tiempo necesario para el estudio de las mis
mas, así como 1a, facultad de aceptar la que considere más 
ventajosa, ya sea bajo el punto de vista de precio ó ya bajo el 
de plazo de garantía de la casa proponente, etc., la de recha
zarlas todas si no las considera aceptables, y, por último, la 
de invita-- ^  alguno de los proponentes á hacer en su propo
sición aireaciones, con arreglo á las cuales podría adjudi- 
cársí d e  w ostrucción.

M j . d  L de Agosto de 1897.—Pedro Suárez.= V .°  B .°=  
El Dua -K . el Material, Ismael de Warleta.

Articulos de los Reales decretos de 27 de Febrero de 1852, 29 de
Agosto de i 8 76 y 12 de Diciembre de 1881, y condiciones ge
nerales aprobadas 'por el Almirantazgo en 3 de Marzo de 1869,
que interesa conocer á los que tomen parte en el concurso de los
diques de Ferrol.

D e l  R e a l d e c r e t o  d e  27 d e  F e b r e r o  d e  1852.
Art. 5.° Cuando el rematante no cumpliese las condicio

nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que ésta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante f

Los efectos de esta declaración serán:
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo

2.° Que satisfaga también aquél los perjuicios que hubie
re recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquélla no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.

D e l  R e a l  d e c r e t o  d e  29 de A g o sto  d e  1876.
Artículo 1.° El tipo para la admisión de las fianzas que se 

ofrezcan en valores públicos para garantizar la gestión de los 
intereses de hi Hacienda, ó el cumplimiento de los contratos 
de servicios públicos, será,el precio medio que dichos valores 
hayan tenido durante el mes anterior al en que se deba veri
ficar el afianzamiento.

Art. 2.° Las fianzas que se presten en la forma prevenida 
ven el artículo anterior, podrán revisarse á instancia del Esta
ndo ó del particular ó funcionario que las haya prestado, siem
pre que, habiendo transcurrido un año desde su otorgamien
to , haya sufrido una variación de 3 por 100 en su valor el pa
pel tipo del 3 por 100 consolidado.

D e l  R e a l  d e c r e t o  d e  12 d e  D ic ie m b r e  d e  1881.
Artículo 1.° Los títulos de la Deuda al 4 por 100 amorti- 

zable, serán admitidos por todo su valor nominal en toda 
Mase de afianzamientos del Estado.

De las condiciones generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto ocasionen los efectos que haya de 
suministrar hasta ser colocados en el sitio que se designe en 
el recinto del Arsenal para su reconocimiento; los de estadías 
que no sean motivados por la Hacienda; todos los que origi
nen las actuaciones del expediente de subasta, con exclusión 
de la escritura, que se otorgará en el punto en que haya te
nido lugar el remate; dos copias testimoniadas de la misma; 
los ejemplares impresos que se necesiten para uso de las ofi
cinas, y, por último, los defectos ó pérdidas que sufran los 
utensilios con que la Marina auxiliará al contratista en las 
operaciones de la descarga.

Madrid 24 de Agosto de 1897.=El Director del Material, 
Ismael M. Warleta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso, en su primer período de 
traslación, la cátedra de Fisiología, Higiene, Mecánica 
animal y aplomos y Pelos y modo de reseñar, vacante 
en la Escuela de Veterinaria de esta Corte, conforme á 
lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1897. j

LINARES RIVAS I
1

Sr. Director general de Instrucción pública. j
_ _ _ _ _

Ilmo. Sr.: Resultando desierta en la primera oposi
ción la cátedra de Física, Química é Historia Natural 
veterinarias, con relación á los animales y sus agentes 
exteriores, vacante en la Escuela de Veterinaria de
Córdoba, por no haber sido propuesto para ella nin
guno de los opositores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se anun
cie dicha cátedra á nueva oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
la cátedra de Fisiología, Higiene, Mecánica animal y 
aplomos y Pelos y modo de reseñar, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de Santiago, se anuncie á oposi
ción, conforme á lo prevenido en el art. l.°  del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto-de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 165. — 21 DE AGOSTO DE 1897

En i cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Cambio de característica de dos boyas 
en la desembocadura del Gironda.

(Direction des Pitares et B alises. 5 Agosto 1897.)

Núm. 1.116, 1897.—Se ha sustituido la boya con distinti
vo de huso, llamada del cambio de rumbo, fondeada en la pasa. 
S. de la desembocadura del Gironda (Aviso núm. 127/881 
de 1897), por otra esferocónica especial, de 2m,10 de diáme
tro. pintada de rojo y de mira cónica.

Situación aproximada: 45° 3F 29/J* N. por 5o 2' A'  E.
También se ha reemplazado la boya con distintivo' dehusoi 

de las Roches del N. "W. de Cordouan, que había desaparecido 
(Aviso núm 68/468 de 1897), por otra esferocónica especial, 
de 2 “,10 de diámetro, pintada de rojo y de mira cónica.

Situación aproximada; 45° 38' 12'; N. por. 4o 54' E,

Carta núm. 150 A  de la sección II.

MAR BALTICO 

Golfo de Finlandia.

Rusia.

Valizam ient^ del Banco del Gangoud.

(Cwmlmre kydrograpMfxe, núm. 163, SmPetenhurgo, 1897)r

Núm. 1.117,1897. SI bajo en que se perdió el acorazado 
Gangoud (Aviso -núm /61 j í . 0 9 1 de 1897), es una meseta de 
rocas, cubierta por 6ra,4 de agua, con una longitud de 86F del 
N. 55° E. al S. 55° W . y dé 69,m de ancho del N. W . al G E 
está situado á 1,9'millas al N. 51° W.  del faro de Alvatinié- 
mi y señalado por dos valizas; una en la parte W ., formada 
por una percha negra y blanca, con dos escobas negras? de 
puntas yuxtapuestas, colocada en 11K de agua y á unos 
al S. 55° W. del fondo de 6,!?4: la otra en el lado E.,. formada 
por una percha blanca y roja,.con dos escobas rojas de pun
tas abiertas, colocada en 10m de agua, á unos 50'*'al N. 55° 
del fondo dé 6m,4..

Situación del banco: 60° 29'’ 2" N. poir34° 36r 59'* E.

Carta núm. 229 de la sección L

Cambio de valizam iento del banco Diómedes,

(Circulaire hydrograpMque, núm.. 154. San Petersburgo,. 1897.}

Núm. 1.118, 1897.—Además de-la percha roja con escoba 
roja que señala el banco Diómedes, situado al N. de la en
erada de la bahía de San Petersburgo, se ha colocado á 100® 
al W . de ella en 13"* de agua, una valiza semejante..

Carta núm. 229 de la sección I.

V alizas en el S. de la base de velocidad de la  bahía 
de San Petersburgo.

(Circulaire hydrograpMque, núm. 156. San Petersburgor 1897).

Núm. 1.119, 1897.— Se han colocado en la bahía de San 
Petersburgo, al N. W . del faro de Tolboukin, cerca de la cos
ta N., entre las puntas Stirsudden é Inonemi, dos valizas con 
distintivo de cruz, destinadas á la determinación del radio de 
giro de los buques, formadas cada una por una percha á ra
yas blancas y rojas, con travesaña rojo y un globo negro de
bajo.

La primera está á 11m,2 al N. 46° W . del faro de Tolbou
kin, y la segunda á 12,48 al N. 46° W . del mismo faro.

Carta núm. 229 de la sección L

Restos cerca del puerto de Cronstadt.

(Circulaire hydrograpique, núm. 164. San Petersburgo, 1897).

Núm. 1.120, 1897.—Una soima, cargada dé arena, se su
mergió en la rada de Cronstadt,. á 750m al S..80° 30' W . del 
ángulo del puerto de comercio; encima hay 4a-de agua y al
rededor 7m,3 al nivel ordinario del mar.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR AZOF 

Golfo de Tánganrog.

Restos sumergidos en el canal del golfo de Tanganrag».

{Circulaire hydrograpMque, núm. 157. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1.121, 1897.— Un buque de vela dé nombre descono
cido se ha sumergido en el canal de la bahía de Tanganrog, 
en 9m de agua, á 5 5/4 millas al S. 89° E. del faro de Bielosa- 
raí; una valiza, compuesta con una bandera* se ha colocado 
provisionalmente sobre el palo de estos restos.

N o t a . -  Estos restos deben ser los mism@s á que hace re-* 
ferencia el Aviso número 117¡818 de 1897..

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO' PACÍFICO. I>EL SUR

Hueva Guinea^

Rectificación en la situación d<e un arrecife cercan de 
Port-Berlin (Tierra del Emperador Guillermo).

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 28¡1.903. Berlín». 1897.)

Núm. 1.120 , 1897.—Según avise» del buque de guerra ale
mán Mowe, el arrecife mencionado en el Anso núm. 32¡468, 
de 1894, se encuentra á 4 millas al S.. 67° Eí de la isla 
Sainson.

N o t a .— El paso entre la tierra y las islas Bertrand y Guil- 
bert es limpio* pero la costa S. de isla Guilbert está boE** 
dea da en toda su longitud por un arrecife que se reconoce pon 
la coloración del agua y se exiende á I  ó 1,5 milla d& 
costa.

Carta núm. 531 de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastárreche.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

R e la c io n e s  d o  lo s  m tnrtes y  d em á s  te r r e n o s  fo r e s ta le s  d e  d o m in io  p ú b lic o  q u e  n o  r e v is te n  ca r á cter  d e  in te r é s  g e n e r a l,  fo rm a d a s, en  cu m p lim ien to  d e l  
a r tíc u lo  4 .a d e l  R ea l d e c r e to  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 , p or  la  C om isión  c la sifica d o ra  d e  lo s  m o n te s  p ú b lic o s  (1).

P R O V I N C I A  D E  C Á C E R E S

NÚMERO 

BE ORDE1S ■ TÉRMINOS MENA PALESr
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

"I

2
3
4
5
6

Gargcera. ** *, „.**«,»* * * *

M O NTES D E L  ESTA D O  

P a rtid o Judicial de P lasen c ia .

i. N;swm¡ de Gurg'üera..... .... .% ...... % ....................................................................... Al Estado...................................................................... 418

558
478
956
692
249
810

255
973
440

1.726
599
291

230
450
643
429

1.282
320
590
112
960
138
283
502
180
393
480

1.715
774
237
209
464

3.185
804

1.209
780

270
125
105
183
252
220
550
200

32
219

257
144
144
23

323
66

677

250
130
388
400
450
580
289
515
747
350
878
576
780

Al cantara ,, * *••. *. * , .

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

P a rtid o  ju d ic ia l d e  A lcá n ta ra .

Reeobera • • • • • , .  * •»* .................... ........................... ...................................... Al rmeblo de Alcántara
: 'Brozas*.., *. • __.__ ...,__. *. * • * * <| Acotada .***•»».*»»,,», *.................................................................................. A 1 rilifiblo ññ RrnTríiq
:: Ceéla'fín.. ...... . . . ... . .... ...... ...,...... Dehesa boyal ............................................... ... .................................................. Al pueblo de Ceclavín

M»di de A 1c untara . ....... . .... ..
Piedras Albas.

:j DehesaboyaL, ... ..... ........................... ......... ................................. ................. Al nueblo de IVTata de Aleántara
r De liosa l icryM............ . * *...... ........................... ......... ...................... Al üueblo de PiedrHci

7 ¡ Villa del R ey .............................. Dehesa boyal.................... ...................................... ............................................ Al Dueblo de Villa del Rpv

8
9

19
11
le
13

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

29
30
31
32
33 
34:
35
36
37

'38
"39

' 40
41
42
48 |
44
45
46
47

48
49
50
51

52
53
54

55
56 ]
57 I
58 I
59 I
60 1
61 C
62 C
63 I
64 *
65 I
66 2 
•67 I

\

1 Aldea del Cano. . . . . . . . . .  — ..

P artid o  ju d icia l de C áceres.

. Prado....................................................................................................... .............. Al pueblo de Aldea del Cano
Arroyo del Puircu. . . . . . . . . . . . Al pueblo de Arroyo del Puerco

: Casar de Cáeeres------ ----------- Prado ...................................................................................................................... Al pueblo de Casar de Cáceres
MalpnrtiiL de 0 áceres . . _____ Zufriila, .................................................................................................................. Al nueblo de Malnartida r)p CáeprpQ
S erra de Fuentes . . . . . . . . . . . . Prado. . . . . . ..........................................................................................................

xl A U U.W KJ X\J U.V iUlll UCli U1U.CI ULO VClvUlCo • • • • • • • • • • • • • •«• • •«• • •
Al pueblo de Sierra de Fuentes...................................................

1 i ornquemada . . . . . . . . . . . . . . .

\ Oacliorrilla___ _____________
i Calzadilla .............................. ..

Dehesa 'boyal ........................................................................................................

P artid o  ju d ic ia l de C oria.

Dehesa b oya l........ ..............................................................................................
Dehesa Rebollar . ..................................................................................................

Al pueblo de Torrequemada.........................................................

Al pueblo de Cachorrilla.......... .. ..........................................
Al pueblo de Calzadilla....................................................................

1 Casas de Gómez..........................
■i Coria______________________
1 Guijo de Galisteo...... ..................

Dehesa boyal. ................................ ..................................................................
Dehesa boyal .......................................................................................................
Dehesa hoyal ............. ................................................. ............................... ..
Dehesa boyal........................................................................................................

Al pueblo de Casillas de Coria.......................................................
Al pueblo de Casas de Gómez........................................................
Al pueblo de Coria...........................................................................
Al pueblo de Guijo de Galisteo¡* Guijo de Corla ..........................

• Huélaga......... ............................ .
Moraleja ó Moráleja del Peral .

. M orcillo ...................................■
Descueza _____ _________ _

| • Porta g e . . ............................ ..........

Dehesa Vieja................ ................................................................. .....................
Dehesa b oyal...................................................................................................... ..

Al pueblo de Guijo de Coria..........................................
Al pueblo de Huélaga . .

Dehesa boyal.........................................................................................................
Ejido..................................................................................... ..................................
Dehesa boyal.................................. .................................................................
Campillo................................................................................................................

Al pueblo de Moraleja ó Moraleja del Peral...............................
Al pueblo de M orcillo.....................................................
Al pueblo de Pescueza .................................................................
Al pueblo de Portage .......................i' Pozuelo........................................

R olobos.. . . .......... .............
í Turrejoncilio....... ........................
1 :

Cañaveral.„ . ______ ____
-Hinojal________ . . . . . .  ___ __ t, „. . ,
"Pedroso... .... ....... ...... .............. .
llo n ro y . ______ ......_____ ________
lie ia , .*.. ........... , ... . . .............1

Dehesa b oyal........................................................................................................
Dehesa boyal........................................................................................................
Dehesa boyal........................................................................................................

P artid o  ju d ic ia l de G arrov illas.

Dehesa Navas........ ..................... .......................................................................
Dehesa boyal . . . . . . . . ___ . . . ....... ..................................................................
Berrocal.................................................................................................................
Cercas del Radio--------- . . . . . . . . . . . . . ________ _______ _____________
Dehesa boyal............. ........................................................................................

Al pueblo de Pozuelo.....................................................
Al pueblo de R iolobos.........................................
Al pueblo de Torrejoncillo...........................................................

Al pueblo de Cañaveral.................................................................
Al pueblo de Hiño j a l .......... ......................................
Al pueblo de Pedroso.....................................................
Al pueblo de Monroy . ,  .....................................................
A 1 tmidLIa 4# AJA-n-H/v-tT

: Vdom.......... ...... ...... ............... ....
iüii iu «Jipi 11 mirona. .

1 HiMitiiago «leí Cnmpo..............
1 Tiliillti»mil.........., . , , ......................

Aceituna ..................... .................
1 Idem....................... ............ ..........

I le m i................ ..............................
G argantilla,........ , ....................J
Granja (La) ó de Granadilla.. .  i1 I.**

Términos (Los i .................................................................................................
Dehesa b oyal__________________ _____________ ___________________
Dehesa 'boyal. „. . .  ____ _ * „. „ „ „ . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . .

P a r tid o ju d ic ia l de H e n vás.

Deliesa boyal........... .. # ___ ________ # * _______ _____ _____ _______
Hoja de ValdelacanaL ------- -------- „. . .  __________ _
Hondo dé Valdela canal . » .  _____________ „, ............................. . . . .  .
Castañar del Duque... .................................. ............................ ........................!
Cortijeras-.,........ .* . ______ ___________ ________________________ _

ixi put/Uio cíe iYionroj............................................. ..
Al pueblo Monroy.................................................................
Al pueblo de Navas del Madroño.............................................
Al pueblo de Santiago del Campo.................................
Al pueblo de Talaban.........................................................

Al pueblo de Aceituna........ ..............................................
Al pueblo de Aceituna..... ..........................................*.
Al pueblo de Aceituna.......................... .............................
Al pueblo de G argantilla............ .............................
Al pueblo de Granja (La).................................................V Id** # #. * « .m >m *. |N, m m 0 0 0 # # 0 ,i(. m¡ 0 m |

Santibáñez el Balo..„ . .  „ . .  „. „.
Ii \em ^  . . ____
St pura ______ ____. . . . . .  , .  i
Vi f̂a¿nuava de la Sierra_______

Clller o s . - ................ ..

Dehesia Mueva y Vieja....»*.................................................................. ¡
Dehesa b o y a l.I......'____ _ *......... ...... ....................................
Pequeñas Rehollares............ ............................................. ....................... .. i
Peña A lta,................ ............ „ . _________■_________ _____ . . . . . . .
Carrascal^.,.__________________ __________________________ ____ 1

P a rtid o  ju d ic ia l d e  H oyos.

Dehesa boyal, _____ . . . . . . . . , , , ,  , 1

Al pueblo de Jarilla.......................................................
Al pueblo de Santibáñez el Bajo.............................
Al pueblo de Santibáñez el Bajo......................
Al pueblo de Segura................................................
AI pueblo de Villanueva de la Sierra............................

AI pueblo de Cilleros......................................................................
Al pueblo de Snntibañez el A lto ..................................
Al pueblo de Santibañez el A lto ...................

Santibáñez. él Alto .
Idem . ............................... . ......... ..

"ValvercJ.e v d e L F r e s n o .

Dehesa boyal.____ ________ _____________ ___ , . ' ¡
i>ehee« c tó ija i.............................................................i . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ;
Las Cañadas.................. ......... ...

Collado....... ....................................
Jarandilla. ....................... ........!

P a r tid o  ju d ic ia l d e  J a r a n d illa .

Rivera é Salgado ..................
Vega del Cincho y IPalancar........ ...

AI pueblo de Valverde del Fresno.......................

Al pueblo de Collado...... ..............................
A 1 TPii 11; fin, 1 n, (\ n T m Vi o in -i 1 T

Pasarún......... .................... ..........J

Abertura............. ...........................!
Ídem................................................1
'dem .............. ................................
’d em .................. .....  ̂ ..........
d em .......................... .. ................. j
U ía.................................................  1
habanas........................ .. í
"ampo (Lugar)................ ..... ̂ . 1
iOgrosán............................. .. I
íadrigalejo.......................... ... (
dem .................... ...................., I
¡orita............................................ .1
dem ........ *................. . . I . . . ! . * !  Z

Dehesa boyal. __ _ ̂

P a rtid o  jud icia l de L o g r o sá n .

Cañejón----------. . . . . .  . . . . ____
Oalladiña_________________ . . . . . . . . . !  ü  !]] " Y -------- ------
Dehesa b oya l.......... ....................................... *.'LT."!.'.*.*I *III1111IIIII¡
Esparragosa___________ ______ _______ ______ _______ ____________
Guijo ________________________ _____ *'***:p. *3 , * ■* * - * * • * - ■* * * *■*»*.. * *». *. . , , . .Dehesa b oyal............................................ . . .  i
san -Gregorio------------ -------- . . .  . . . ______ ________ # ^ # # # # #¡ # # .........
3jído ó M Ramera______ ________________________*//.', * * * ' J * * \\\
dehesa b oyal............. ................................ ............................ . '.. '. '. '.Y. '. '.'. '.'.'.'.
.oncejil ...................................................................... ............. .....................
)ehesa boyal............................... .......................... ............................................
luerta Vieja......................................................... ...................... ........................ ;
í>rr° ............................................................................. — ................................  ;

£±i piivijio (ie j&ranaina .................... i ....................
Al pueblo de Pasaron.......................................................................

Al pueblo de A b ertu ra .................. ......................................
Al pueblo de Abertura............................. . . . . . .
Al pueblo de A bertura...... ..............................................................
Al pueblo de A bertura........ ........................
Al pueblo de A bertura....................  ........................................... ..

Al pueblo de Campo (L ugar).................................
Al pueblo de Logrosán ...............i . 1 U .! !  *! .
Al pueblo de .Madrigalejo.................... ...........................................
Al pueblo de M ndrigalejo...............U ! ] ! ! ....................................
Al pueblo de Z orita......................... .*!!.* .W* .**.*.* .*..................
Al pueblo de Zorita .........................* *.........................*..................

, W  \  éase la G a c e t a  de ayer.
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NUMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS M U N IC IP A LE S NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

C AB ID A

HECTÁREAS

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  l lo n tá n c h e z .

68 A I b a l a t . ^ Encinar y  C arreton a ............................ ...................................................... A l  pueblo de A lb a la t. ........................... .............  ................... 629
1.060^Icuéscar . ...................... .. ...

ArroyomolpRos deMontánchez. 
Benquerem ¿m ............. .................

A l pueblo de A lcu ésca r....................................................\JvJ

70
71
72
73
74
75
76 ‘

A l pueblo de Arroyomolinos de M ontánchez........................... 846ir v •
A l pueblo de Benquerencia.......................................................... 160

Dehesa boval ................................................................................... ............. A l pueblo de B otija ............................... ................................... 584
A l pueblo de Casas de Don A n ton io ..................... .................... 500
A l pueblo de Salvhtierra de Santiago....................................  . 548

Torre d.e San&a M aría ........ * . . . A l pueblo de Torre de Santa M aría............................................ 300
A l pueblo de Torrem ocha............................................................ 891

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  H a va lm o ra l de la  M a ta .

77
78
79
80 
81 
ou

Dehesa b o y a l..................... ............. ............................ ................... .. A l pueblo de Belvís de M on rov ................................................... 310
Ribero de Peñaflor................................ .......................... ............................. A l pueblo de Berrocalejo.............................................................. 186
Frontal. ......................... ........................................................................... A l  pueblo de Casas del Puerto.................................................... 347
Boyeril ó C arn izosa ...................................................................................... A l pueblo de Casatejada ............................................................. 473
Dehesa b o y a l.................................................... ............................................. A l pueblo de Gordo (E l)................................................................ 475
Dehesa b o ya l.............. ..........................................................  ...................... A l pueblo de Majadas.................................................................... 384
Dehesa b o y a l..................... .......... - ............................................................. A l  pueblo de M illanes............................................................... . 153

693
0*5'
:84
'85,
86

Dehesa Nueva................................................................................................. A l pueblo de Navalmoral de la M a ta ............................. ...........
Dehesa Nueva................................................................................................. A l pueblo de Peraleda de la M ata .............................................. 472

Pprn^prla dp, Sao R o m á n .......... 1 Dehesa b o y a l.......................................................................................... A l pueblo de Peraleda de San R om án ....................................... 308
■87
88

Cabezo y F ron ta l........................................................................................... A l pueblo de R om a n go rd o .. . . .................................................. 419
Saucedilla .  ̂ ............... Dehesa b o y a l........................................................................................... . A l pueblo de Saucedilla............................. ............................... 213

89 Ejido y  E ras................................................................................................... A l pueblo de Saucedilla................................................................ 20
90
91

A l pueblo de Serrejón ................................................................. 715
Centenillo....................................................................................................... A l pueblo de Serrad illa .............................................................. 78

92 Idem ................... . Dehesa boya l................................................................................................... A l pueblo de Ta layu e la ................................................................ 1.179
93 M iramontes.....................................................................................................

Ir ........................................
A l pueblo de Peraleda de la Mata................................................ 1.463

94 | Idem  ................. ...................... P inar de M oren o ............................................................................................ A  los pueblos del suprimido Sexmo de P lasencia.................. 354
95 I Torviscoso ...................... Dehesa b o ya l........................................................................... ................... A l pueblo de Torviscoso........................................ ....................... 26
96 V a ld e la casa .............................. Dehesa b o y a l.................................................................................................. A l pueblo de Valdelacasa............................................................. 482

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  P la s e n c ia .

97
98
99 

100

A Id pimpla Dehesa b o y a l................................................................................................. A l pueblo de Aldehuela.............................................................. 380
lia  listen Dehesa b o y a l.................................................................................................. A l pueblo de Galisteo...................................................... «............ 1.029
Malnartirla dp, Píasencía R ob led o ........................................................................................................... A l pueblo de M alpartida de Plasencia........................... .......... 1.233
M irabel .................................. Cañada Ancha ó Sierra Ancha ................................................................. A l pueblo de M irabel..................................................................... 1.907

101 M ontebermoso . Dehesa boya l......................... ......................................................................... A l pueblo de Montehermoso........................................................ 530
10 Nr va concejo . . . . . Dehesa b oya l.......................................................... .......... ............................ A l  pueblo de Navaconcejo............................................................ 96
103 O liva . ..................................... Dehesa b o ya l................. ................................................................................ A l pueblo de O liva ......................................................................... 267
104 Plasencia ................ V a lcorch ero .................................................................................................... A l pueblo de Plasencia................................................................. 1.375
105 SprraHilla Dehesa b o v a l.................................................................................................. A l pueblo de Serradilla ................................................................ 1 433
106 ídem Dehesa boyal, Cuartos, Los A rroyos .......................................................... A l pueblo de S e rra d illa . ............................................................... 3.095
107 V íi Ideobi^oo . . . Dehesa Suertes................................................................................................ A l pueblo de Val deobispo............................................................. 355
108 V a ld a s tilla s ...................  . . . Varios S itios ..................... ............................................................................. A l  pueblo de V a ldastillas............................................................ 97
109 V illa r  dp Plasencia Dehesa b o y a l................................................................ ................................... A l pueblo de V illar de P lasencia............ 507

P a r t id ©  ju d ic ia l  d e  T ru j i l lo s .

110 C onqu ista .......... . . . . . Dehesa boya l............................................................................................ . A l pueblo deC onquista.......................................................... 314
111 Cumbre (L a ) ................................ Dehesa b o y a l................................. ...................................... ........................., A l pueblo de Cumbre (L a ) ............................................... 554
112
113

Deleitosa ................ .................•. , M ontecillo ....................................................................................................... A l  pueblo de Deleitosa.......................................................... 673
Escurial .............................. Dehesa b o ya l................................................................................................... A l pueblo de Escurial................................................................... 640

114 15a bernando............................... M ezquita.................................................................. ........................................ A l pueblo de Ibahernando............................................................ 250
115 Jar ai cejo . * ....................... Dehesa b o y a l ........................................................ ......................................... A l pueblo de Jaraicejo....................................................... 569
116 Miajadas..................................... E jido .................................................................................................................. A l pueblo de M iajadas.............................................................. 360
117 Puerto de Santa Cruz................ Dehesa boyal........... ....................................................................................... A l pueblo de Puerto de Santa Cruz ........................... 400
118 Ruanes........................................ Dehesa b o y a l ....................................................................... ......................... A l  pueblo de Ruanes....................................................... 400
l i9 Santa A n a ................................... Dehesa boyal................................................................................................... A l pueblo de Santa A n a ............................. 269
120 Santa M a r ta ............................... Dehesa b o y a l................................................................................................. A l pueblo de Santa M arta............................... 99
121 Torrecillas de la T iesa.............. Dehesa boval..................... ............................................................................... A l pueblo de Torrecillas de la Tiesa 314
122 T ru jillo .........................’ ............. O b liga c ió n ...................................................................................................... A l pueblo de T ru jil lo ...................................................... 185
123 Id e m ............................................ Labradores..................................................................................................... A l pueblo de T ru jil lo ........ 173
124 V illam esías................................. Ejidos Ballesteros, Matorral, Ardaz, Dehesa, Guijuelo y  Dehesa Sar 

Pedro ............................................................................................................
L

A l pueblo de V illam esías.........................  . . . . . 1.300

Partido judicial de Valencia de Alcántara.

125 Herrera de A lcán ta ra ............... , Dehesa b o y a l .................................................................................................. A l pueblo de Herrera de Alcántara .. . . .  .................. 268
126 Santiago de Carbajo................. . Dehesa b oya l............................... ............................................................... A l  pueblo de Santiago de Carbajo............................................ 408
127 Valencia de A lcán tara .............. Carrascal.............................................................................  ....................... Al rvnehln dp. Valencia. dp. Alcántara.. ___  _ ___________ 1.2391 r  ......................................

E l Directoavgeneral, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

HÚMERO

ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

MONTES D EL ESTADO

Partido judicial de San Fernando.
1 Puerto Real.......................... Flamenco....................................................................................... Al Estado . • •. 156

MONTES DE LOS PUEBLOS

Partido judicial de Areos de la Frontera.

2 Arcos de la Frontera...... . Hornillo y Matillas de los Negros................... .............................. Al nuehlo de Arcos dp la Frontera 635

Partido judicial de Oiiclana.
3 Chíefana........ ............. Dehesa...................................................................  ................... Al rmphln dp Füiielana 536
4 Idem.................*......... . #... Pinar del Molino, El Aguila, El Cura, El Hierro, El Palacio y los Rin

cones ........................................................................................ Al nn phlo dp, Obi el ana 255
5575 Vejer de la Frontera......... .. -. Marismas................................................................. ..................... Al -nnpTYIn dp Vpipt* rip la TiVnnfiprí*

Partido judieial de Cirazaleina.

6 Benaocaz.............................. Silla (La)..................................................................................... Al pueblo de Benaocaz.................................................... 515
7 Orazalema .......................... Matillas de Hignerón y de los Machos...................... ..................... Al pueblo de Grazalema................................................... 115

Partido judicial de «íerez de la Frontera.

8 Jerez de Ja Frontera * , • ......... Hátó de la Carne. .................. ......................................................... Al pueblo de Jerez de la Frontera.................... ................. 260
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NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA,

CABIDA

HECTÁREAS

9
10
11
12

13
14
15
16
17

18

19

20 

21

Medina Sidonia......................
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem ....................................

Puerto de Samta María............
Idem .......................................

Rota.............................................
Sanlúcar de Barrameda........

Puerto Real................................

Jimena de la Frontera..............

Puerto R eal................................

Chipiona....................................

Partido judicial de Medina Sidonia,

Dehesa de Algamitas...................................................................................
Dehesa de Alisoso...........................................................................................
Dehesa Zapatero.........................................................................................
Hornillos (Los)................................................................................................

Parí Ido judicial del Puerto de Santa liaría.

Coto .........................................*.......................................................................
Dehesa ó Sierra de San Cristóbal............. . ................................................
Dehesa de la Vega........................................................................................

Dehesa boyal.....................................................................................

Partí «lo judicial de San Fernando.

Carpió......................... ....................................................................................

Partido judicial de San Hoque.

Cabo de San Julián.....................  ................................................................

MONTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Partido judicial de San Fernando.

Gatica.................................................... - .......................................................

Partido judicial «le Sanlúcar de SSarrameda.

Pinar del H ospicio.........................................................................................

Al pueblo de Medina Sidonia............................. .............. .
Al pueblo de Medina Sidonia....................... ........................
Al pueblo de Medina Sidonia. . ............................................. .
Al pueblo de Medina Sidonia...........................................

Al pueblo del Puerto de Santa María................. ..................
Al pueblo del Puerto de Santa María.......................................
Al pueblo del Puerto de Santa María.......................................
Al pueblo de R ota..........................................................................
Al pueblo de Sanlúcar de Barrameda......................

Al pueblo de Puerto R ea l........  . . ............................. * <>.............

Al pueblo de Jimena de la Frontera........................... ..............

A la Beneficencia......................................................... ..

A la Beneficencia...............................................................

1.000
834

1.000
356

610
478
223
180
410

118

13

20

9

El Director general, J. E. Infantes. (S e  co n tin u a m .)

Comisión Central de Evaluación y Catastro.
Secretaría.

Aprobada por Real decreto de 30 de Marzo último la ad
quisición del material científico pára los trabajos agronómi
cos que se están llevando á efecto en varias provincias para 
la rectificación de las cartillas evaluador ias, y excluida su 
adquisición de las formalidades de subasta, se previene á los 
industriales que quieran hacer el suministro de dichos efec

tos que durante quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio, se hallarán de manifiesto en esta oficina los 
presupuestos y pliegos de condiciones, para que en su vista 
puedan presentarse las proposiciones que estimen oportunas, 
las cuales serán examinadas por la Subcomisión Central de 
Evaluación y Catastro, eligiendo después la Superioridad la 
que estime más conveniente,

Madrid 24 de Agosto de 1897.=E1 Secretorio, Andrés de 
Gamboa.

Banco de España
Los interesados que tengan en depósito en este Banco ac

ciones de la Compañía general de Tabacos de Filipinas pue
den presentarse en la Caja del mismo desde el día 25 del co
rriente, de once de la mañana á tres de la tarde, á percibir 
el dividendo vencido en 1.° de Julio próximo pasado.

Madrid 24 de Agosto de 1897.=El Vicesecretario, Gabrie 
Miranda.

M I N I S T E R I O   D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBBES
Alo».

EDAD

Meses» . Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Ramón Blanco.............................................. ..............
Juan Hurtado . . ........*.................................... ..
Miguel Diest! .............................................................
José María Pazos............................... ............. .
Manuel Pero na....................................... ................
Luis González................................................ ..
José Mieras........... .................................. .....................
Julián Nieto..................................................................
Manuel Rodríguez......................................................
Tomás González..........................................................
Eduardo López.............................................................
Manuel López.......................................................

Doña Francisca Collado.................................................
Manuela Llana.......................................................
Isabel Alvarez.................................... ..................
Isabel A lm ín ..........................................................
María Pérez.............................................................
Consuelo Zamanillo..............................................
Isabel R ey...............................................................
Victoria Fernández................................................
Tomasa González....................................................
Rosario de Salas....................................................
Luisa Aries...................................... .......................
Vicenta Montero....................................................
Tomasa T.a Gil........................................................
Victoriana López....................................................
Isabel Gutiérrez............................. ................. ..
Carmen Valdivieso................................................
Francisca Andrés...................................................
Concepción Beléndez.............................................
María Cueto ........................................................
Carmen Rodríguez.................................................
Teresa García.................................................
Hilaria Hernández..................................................
María Sastre............................................................ .
Teresa Selas......... ...................................................
Teresa García......................................................... .
Bernarda Prados.................................................... .

3
■ 34 

33 
38 
26 
3

55 
1

»
70
60
6

1
2
1
2
8

26
56 
69 
55 
67 
19 
69 
72 
>
5

75
46 
60
47
76 
5

>
64
2

60
84

»
»

»
p
»
»
»
1

>
»

p
p
p
p
»
»
»
»
»
>
»
p
>
7

»
»
»

p
»
7

p

»
p

»
p
»
»
p
»
»
»
»
p
»
p

p
Si.
»
»
»
p

»
p
p
p
»
»
»

»
p
p
p
p
»
p
»
p
»
»

I Párvulo...........
| Soltero............
I Casado......
I Idem...............
| Idem...............

Párvulo......
Viudo.............
Párvulo...........
Idem— ......... .
Casado............
V iudo.................
Párvulo.............. .
Párvulo.............
Idem .....................
Idem ...................
Idem.................... .
Idem... *...............
Soltera.......... .
Viuda............
Idem.............
Casada.__.....
Viuda............
Soltera.......
Viuda............
Idem.............
Párvulo..........
Idem.............
V iuda.........
Casada..........
Viuda.... .
Casada..........
Soltera...........
Párvulo..........
Idem.............

* Soltera...........
I Párvulo..........
9 Viuda........... .
8 Idem ..........

Sarampión................................................. .
Fiebre tifoidea................................................
Pulmonía grippal.........................................
Tuberculosis pulm onar...............................

. Idem.................................................................
, Idem meníngea..............................................
. Bronquitis....................... ..............................

Idem capilar...................................................
. Idem.................................................................
, Pulmonía...........................................*...........
. Perforación intestinal..................................
, Enterocolitis.................................................

. Sarampión.....................................................
, Idem........................................... .....................
. Idem...................................... ............ ............
. Escarlatina..................................... ..
, D ifteria...........................................................
, Tuberculosis pulmonar...............................
. Epitelioma uterino.......................................
. Cáncer del estómago................... ................
. Cáncer del bazo...........................................
. Colapso cardíaco...........* • • • •.......................
. Insuficiencia mitral.. . . ................. .
. Cardiopatía............................. .......................
. Bronquitis senil............................... ............
. Idem capilar..................................................
. Oclusión intestinal........... ..........................
. Hepatitis crónica......................................... .
. Quiste hidatídico hepático.........................
. Cirrosis hepática.........................................
. Nefritis......... ................. .......................... ..
. Reblandecimiento cerebral........................
. Meningitis....................................................
. Idem............................ .................................
. Reblandecimiento medular........................
. Eclampsia.................................. ................
. Demencia - ...................... .....................
. Senectud....................... , ................... ..

Colegiata, 17.
Hospital Provincial.
Mediodía Grande, 3.
Paseo de Areneros, 28.
Malasaña, 3. ¡ 
Jardines, 21.
Hospital Provincial.
Ferrocarril, 8.
Ronda de Segovia, 4.
Tres Cruces, 4.
Santa Feliciana, 16.
Paseo de los Olmos, l -

Cardenal Cisneros, 34,
Galileo, 34.
General Porlier, 16.
General Porlier, 16.
Factor, 12..
Gobernador, 18.
Hospital Provincial.
Olivar, 3..
Hospital de la Princesa*
San José? (Vallecas) ..
Amparo-, 88.
Postigo» de San. Martín, 17,

, Hileras, 8.
, Sebastián Herrera, 7., Jacometrezo, 25., Factor, 7.. Fernández de los Ríos, 6,. Hartzenbusch, 19.. Mancebos, 10.. San Bernardo, 68., Miguel Servet, 11., Torrijos, 14.. Hospital de la Princesa.. Conde Duque, 4.

Hospital Provincial.
. Tres Peces, 21 y 23.
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Madrid 21 de Agosto áe 1897, ¡El Subsecretario, Marqués dd Yadillo.

„ (1) 8e ha adoptado esta elasiñeaeión atendiendo á la aeeión administrativa que debe ejercitarse en ©1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en est© sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas ímplfam U necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos,

(2) esta casilla sü consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ^jeeuciones de pana capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes nombrado para proveer las cátedras de Contabilidad, Te
neduría de libros y prácticas de operaciones de comercio de 
las Escuelas de Comercio de Barcelona y Sevilla, ha quedado 
definitivamente constituido en la siguiente forma:

Presidente^:T)aniel Cortázar, Consejero de Instrucción 
pública:

Vocales: D. Juan Asunsolo, I). Vicente Esquivel, D. José 
Angulo, D. Justo Erozque, B. Ricardo Santamaría y  D. Mar
cial Olavarría, y

Suplentes; D. Ricardo Bartolomé, D. Augusto Garzarán, 
D. Julio Pérez Méndez y D. Gabriel Sanjuán.

Los opositores á dichas cátedras son:
B. Gumersindo Lozano Alva, i Gonzalo Bayón del Valle, 

D. Bernabé G.-de Azcárate, B. Antonio Benítez Cabrera, Bon 
José Benítez Galán, D. Emilio Castañé y Puig, B. Julián Ci- 
fuentes y Fernández, B. Juan Burán y Camín, D. Luis Bu- 
compte y Campos, B. Vicente Esquivel y Reboulet, B. Ma
nuel Fraile Izargarate, B. JuanGasso y Vidal, B. Pablo Gar
cía Pajares, B. Agustín García Gutiérrez, D- Faustino Gosal- 
bo Mas, B. César González de Lar a, B. José María González 
y  López, B. Luis Chacón y Pallares, B. Ignacio de Inza y 
Cnartero, B. Antonio León López y Rosso, B. Martín Monte- 
t o  de das Heras, B. Eloy Mata Rumayor, B. Federico Mora- 
gón y  Cebrián, B . Carmelo Navasabré Iturralde, B. Pablo 
Oliva y  Lagranés, D. Ramón Pérez Requeijú, D. José Pons y 
Meri; B. José Bu jal y Ser B. Luis Quingles Enrich, Bon 
Víctor Rodríguez Póns, B. Belisario Santoeilde Palazuelos, 
B. Gabriel Sanjuán Bergallo, B. José Sampere Carrera, Bon 
José Vila Sellares, D. José Villar y Rodríguez, R. Antonio 
Suñer y Riosca y  B. Pablo Terrón.

Madrid 19 de-Agosto de 1897.=R „ Conde.

Resultando vacante en la  escuela de Veterinaria de Madrid 
la cátedra de Fisiología, Tíigiene, Mecánica animal y aplomos 
;y Pelos y modo de reseñar, dotada conJ.500 pesetas anuales, 
<que según el art. l . °  del Real decreto de 26 de Diciembre 
d e  1893 corresponde al concurso, se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, <5 

►-se hallen excedentes, puedan solicitar! a na el plazo improrro- 
.gable de veinte días, á contar desde la .publicación de este 
anuncio en ¿la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á «dicha cátedra Jos Profesores que 
«desempeñen 6 hayan desempeñado en propiedad otra de 
iigual asignatura, y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general, por conducto «del Rector de la 
Universidad en «cuyo distrito sirvan, y los que no estén en el 
ejercici o de la enseñanza, lo harán también á esta Dirección ' 
por conducto del Jefe del est&Meeimient® donde hubieren : 
servido últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  por medio áe edictos en los Centros de ense
ñanza de lô s distritos universitarios en donde existan Escue
las de Veterinaria, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Agosto de 1897. =E1 Director general, B. 
Conde.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Córdoba 
2a cátedra de Física, Química é Historia Natural veterinarias,

con relación á los animales y sus agentes exteriores, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Veterinario ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines ojiciales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Agosto de 1897.— El Director general, R. 
Conde.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Santia
go la cátedra de Fisiología, Higiene, Mecánica animal y aplo
mo y Pelos y modo de reseñar, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Veterinario ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y  precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ojiciales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego îue así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Agosto de 1897. =  El Director general, R. 
(Conde.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de 1896-97, para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, segunda sección, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 23.040 pesetas 
25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada, en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 24o pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Madrid á Francia, segunda sección, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata es de 10.972 pesetas 61 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;
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debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ------

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el "''ño económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí I- proposición que se Imgi admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo lijado pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en qutqno_se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella cu que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y tim a del proponente.)

En virtud de lo dispuisto por Be al orden de 10 de Marzo 
de 1897, tstu Dirección gentral ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, a laguna de la tarde , para la adjudicación 
en publica segunda subasta de los acopios dtl provecto redac
tado en il año i comunico de 1896-97 purn conservación de la 
carretera de Logroño a Cabañas de Tirtu , provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto út contrata is de 17.239 pesetas 88 cén
timos.

La subasta se cehhrara en los términos p r u l nidos por la
Instruí runi de 11 de Septiembre di 1886, tu Madrid, ante la 
Di rece i <n general do Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, liallindose de manifiesto,
para cu nocí miento dd publico, el presupuesto, condiciones y 
planos cor r Lspondien t es * en diclio Ministerio y en el Gobierno 
civil de bi provincia de Burgos.

Se iiinntif in proposiciones m  el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de Ja fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y i n todos los Gobiern <s civi
les de la Ptninsilla, en los misinos «lías y horas.

Las proposiciones se presentaran i n pliegos cerrados, en 
papd si liado de la dase 12 \ arreglándose al a d] un do modelo, 
y la e i n lid mi que ha «le consignarse pruviaimute como garan
tía para tomar partí «.nía subasta stra de 180 pesetas en 
metálico ó m  efectos di la lleuda publica al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo ¡te empuñarse a cada pliego el documento que acredite 
haber rt diz ido el dipósito del modo que previene la referida 
.Instrucción,.

En d  caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sip pruceilira en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de i897.=Ei Director general, E. Or-
iilcz,,

Modelo de proposición.

D. N. N.f vecino de     según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y  de Jas condiciones y requisitos que se exigen para Ja «djm- 
dírm ófl en publica segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactarlo en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Logroño á, Cabañas de Virtus» pro
vincia de Burgos, se compromete sí tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can tí «dad de  ..

(Aquí la proposición que se hnga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecharla toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pe-etas y céntimos, eamifa i n letra, por 
la que se compromete el prupórnente a la ejecución «1*2 las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna «clausula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general lia señalado el día 7 del próxi
mo mis de Octubre, a la nina de la tarde, parala adjudicación 
en pública segunda subasta de Los acopios del proyecto redac
tado en el a ñu económico de 1H96-97 para conservación de la 
carretera de La Pangia al Puente A uñón, provincia de Gun- 
dalajara cuyo presupuesto de contrata es de 12.575 pesetas 
9 céntimos.*

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de La Pangia al Puente Auñón, pro
vincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechado toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obí'as, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la une de la tarde, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1896-97, para conservación 
de la carretera de Huesea á Monzón, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 44.143 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día ue la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les di la Península, en los mismos días y horas.

Las proposieione se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de l i  clise 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que h i de consignarse previamente como garan
tía para tomar paite en 1a, subasta será de 450 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo-entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897 .=E1 Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
antirado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condi dones y requisitos que se exigen para la ad
judicad m en pública segunda subasta de los acopios del pro
vecto redactado en el año económico de 1896-97, para conser
vación de la carretera de Huesca á Monzón, provincia de 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para repara
ción de la carretera de Madrid á la Goruña, kilómetros 4 al 
10, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
30.797 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
scupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
aívíl de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en .las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
lías y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  de —  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica segunda subasta de acopios para repara
ción de la carretera de Madrid á la Corona, kilómetros 4 al 10, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 de> próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1896-97 para conservación de la 
carretera de Avila á Talavera, provincia de Toledo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 10.007 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M'adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada on el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo*

Se admitirán proposiciones en el Negociado eoiTesp,m- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horad hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de ln tarde del 

¡ día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego^ cerrados, ©a 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito'del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten clon ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de I897.=E1 Director general, ELOr- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal ní- n .

enterado del anuncio’) publicado con fecha ..... de ...... último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el ano económico de 1896-97 "para conser
vación de la carretera de Avila á Talavera, provincial de To
ledo, se compromete á? tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; per© advirtiendo- que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, i la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de-1896-97 pare conservación de lia 
carretera de Toledo ó Avila, provincia de Toledo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 12.201 pesetas 50 cántanos-.

La subasta se celebrará en los términos prever idos* por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma i, ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en cal que- 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m i fiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho-Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modélo, 
y la cantidad que ha de consignarse; previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será dé 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de-1896-97 para conser
vación de la carretera de Toledo-á Avila, provincia dé Toledo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; per©' advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por~ 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras*., 
así como toda aquella en que se añada* alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de LO'de MarzcM 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7-del próxL- 
mes de Octubre,á la una de la tarde, para l » f adjudicación*, 
en pública segunda subasta de loe acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1896-97. para conservación dé la* 
carretera de Puente Calvin á Méntrida provincia de Toledo*, 
cuyo presupuesto de contrata e& de 10.039 pesetas 30 eánr- 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, eméMadrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada; en el locahque 
ocupa el Ministerio da Fomento*, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público* el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de.M edo.

S'e admitirán proposiciones, en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles che 
oficina, desde el día de la fecha hasta, las cinco de. la tar de 
del día 2 de Octubre próximo* y  en todos Jos Gobiernes civi les 
de la Península, en los mismas días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto niode- 
ío, y la cantidad qu& ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda públiea al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo opm previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 Director general, IB Or- 
I dóñrft.

Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm, ......
* enterado del anuncio publicado ogn fecha de último
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y de las condiciones y requisitos qne se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Puente Calvin á Méntrida, provin
cia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometed proponente á la ejecución de 1 s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta dé los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97, para conservad' n 
de L carretera de Colmenar de Oreja ñ la de Toledo á Ciudad 
Real, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 
15.003 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
par conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plenos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
•ofhbna, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
dei día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asigne,do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de 'proposición.
D, N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ....,

enterado dei anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecta redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Colmenar de Oreja ■ la de Toledo á 
Ciudad Real, provincia de Toledo, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esto Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo rmm de Octubre, á la una déla tarde, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ co de 1896-97 para conservación de 
la carretera de Cuesta de la Reina á Toledo, provincia de To
ledo, cuyo presupuesto de contrata es de 14.979 pesetas 21 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro- 

/ yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Cuesta de la Reina á Toledo, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación

en pública segunda subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de, 1896-97 para conservación de 
la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 18.532 pesetas 25 céntimos. <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la » 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ' 
Dilección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y : 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno f 
civil de la provincia de Toledo. ¡

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ■ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2 
de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. \

Madrid 19 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de Lis condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina da- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la (que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97 para conservación 
de la carretera de Mádrid á Cádiz, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 19.982 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 2 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dité haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 Director general, E. Qr- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a   d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Madrid a Cádiz, provincia de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 
corriente y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Octubre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las» 
obras del trozo 2.° de la carretera de Bonillo á Madrideños* 
provincia de Albacete, á la cual servirá de tipo el importe de 
su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad, de 
142.892*56 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de, Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 4 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo; 
y la cantidad que h& de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas

en metálico Ó en efectos' de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas’,

 ̂ Madrid 24 de Agosto de 1897.-=:El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ?

enterado del anuncio publicado con. fecha 24 de Agosto últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
Bonillo á Madrid -jos, provincia de Albacete, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en.letra,.por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Silla á Alicante, provincia de Alicante, á 
la cual servirá de tipo el importe de su presupuesto de con
trata, que asciende á la cantidad de 66.590*68 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de
oficina, desde el día de la fecha hasta el 4 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles dé la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Agosto úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Silla á Alicante, provincia de Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las abras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 8 de Julio- úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general: he se
ñalado el día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la carretera de La Bajo! á la Junquera, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata importa 
230.694*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones, 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y. en el Go—- 
bierno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de o fi
ema, desde el día de la fecha hasta el 4 de Octubrr? próxin¿©v 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en los Deís
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados,; en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose-al: adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pese
tas en metálico ó en afectos de la Deuda pública, al ti;pn que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que1 acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la. 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

’ Madrid 23 d© Agosto de 1897.=E1 Director gensta 1, E. Qs-
\ dóñez.
► Modelo de proposición.
[. D. N /N ., vecino de ...... según cédula personal núme

ro ...... enterado del anuncio publicado con Sñcha 23 de Agos
to último, y de las condiciones y requisitos que se, exigen

a para la adjudicación en pública subasta dalas obras del trozo
l 1.° de la carretera de La Bajol á La Junquera, provincia de

Gerona, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y

a condiciones, por la cantidad d e ......
i, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
s desechada toda propuesta en que no se exprese determina-
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damcníe 1:* cantidad, en Tjc>ka.<v- e< *■ M * f ' p ’
por la que se comprometo el proponente á la t jécur ion de las 
obras,adícomj toda aqu.ella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.)

En virtud de lo dispuesto par Real orden di 8 de JuU< 
ultimo, v cumplidos todo les requisitos que previene el Et a 
decreto de 8 de Enero de 1806, esta DAe<\non m ner.d ha si na 
lado el cbU 9 del próximo m ts de Octubre, a la una dele tan 
«de, para \ a a di lidien ció® mi pública subasta de las o tras de lo1 
trozos Iv, y 16 de la  cara tera  de Nadela á Campo- de Jila d< 
'Quitoerf i, "provincia de I ugo. á la cu su servirá de tipo el im 
Aporte de su presupuesto de contrata., qui asciende a la canw 
«dad 157,058pesttas 58 cf ntimos. . .

l v  subasta ‘st cekbraru m i  los tr raimos prevenidos por j¡ 
""Iustxuccn io  i l  el * SoptLuihie di 1886, en Id adral, a. *8 l. 

Dirección gim rnU k Obras publicas, situada m el local qiu 
‘ocupa el M rustir o de Fomento, hullaiidiue de mnmm sto 
■ m x i  couoiúniinf o del publico, cu prt,npui4o , oí ndicnmcs i 
"planos eonuupoaJknhs, u i diiho Ministerio 3 tn  el Ouihtrm 
ucivll de la'provincia de Lugo. . , v

Be adm iD ran proposácíonis  c 1 el N egociado coiTespunditn 
te del Ministerio de Fomento, en las horas habilts de olici 
na desde el día dt k  fecha haMa el 4 de 'Octubre próximo, ; 
en todos los Gobierne civiks ie la Península, en los mismo;
días v huras. .

Las propesimones se prest litaran ew pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la chme 12 •’ arngbnidose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previ a mente conit 
garantía psvrn tomar parle en la subasta será di 8.600 peseta, 
en metálico 6 un 1 feetu-, di la lleuda pública, al tipo qm le 
esta asignado por las respectivas dispu ieiones vigentes, de 
hiendo aeoiupair rse a. cada, pliigo el úucu 111 auto qui acredita 
haber realizado el depósito dil nunlo que previene la reíeridi
Instrucción. , .

Fn el caso de que resulten «los o num proposiciones igua 
les- se proceder ¡i en el acto a un sorteo entre las mismas.

M Irid 24 de Agosto de 1897.=El D*rector general, E. Or 
domez

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de ...... según c  dula personal núme
re ...... enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Agos
to último, y de las condiciones y requisitos que se exige] 
para la  adjudicación 111 pública subasta de las obras délo 
tro/os 15 y 16 de la carretera de Nadela a O nipos de Vila d 
Quiroga, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su car 
gola, ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
d© lisa y II ama mi. ntc el tipo fijado; poro advirtiendo que ser; 
desechada tuda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del ac 
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea 
decreto de 8 de dinero de 1896, esta Dirección general ha se 
ñ&lado el día, 9 del próximo mes de Octubre, á la una de h 
tarde, para la 'adjudicación en pública subasta de la- obra¡ 
de'los trozos 1,° y 2.ü de San Javier á La Unión, provincia d< 
Murcia, á la cual servirá de t po el importe presupuesto d< 
contrata, que asciende á la cantidad de 173.648'43 pesetas.

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1í 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1í 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qm 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para,conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobier 
no civil de la provincia de Murcia.

Se'«admitirán preposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi 
cína., desde el día de la fecha hasta el 4 de Octubre próximo 
J  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis 
mos días y Loras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ei 
papel aliado de la erase 12.A arreglándose al adjunto mode 

■ lo, y la cantidad que ha de consignarle previamente comí 
garantía para tomar parte en la  subasta será de 8.700 peseta 

c en metálico-■ ó en efectos de k  Deuda pública, al tipo que le 
«está asignado por las respectivas óíaposiciones vigentes; de 
^hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
imaber realizado el depóflito-del modo que previene la referid? 
i instrucción.

En el naso desque resalten dos ó más preposiciones igua 
lTle§, se procederá #n  el acto á un sorteo entre ías mismas.

M a d r i d d e  Agosto dell897. = E 1 Directornreneral, 23. Or- 
«dófiez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , .-.según cédula personal nrúme*
rro enterado del-anunciopublicado con fecha 24 de Agos 
fto último, y dejas condiciones y requisitos que se t udgen pwn 
il a adjudicación en pública su-basta de las obras de los ’tro 
&€& 1*° y 2.° de Ban Javier á La Unión, provincia de Murcia, 
m  compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis- 
anas, con estricta sujeción á los expresados requisita s y con 
dichones,por la eam tidadde.....

;(AquírIa proposición que se ha*ga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero aévirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determónada- 
mente I a cantidad en -pesetas y céntimos, escrita en letr¿b poi 
la que se compromete el p^oponente á la ejecución de las 

«obras,-.así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente,)

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del mes 
actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 'del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 3.° al 6.° inclusive de la sección de Sillo ú Co- 
Banzo, carretera de Bo.ñar á Campo de Oaso, por su presu
puesto de contrata de 604.303*02 pesetas.

La subasta se celebrar*? en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ¡ 
inreeeión general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, ^

•pnra conocimiento del púbb un ú  yuy condiciones y
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de (Anodo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Foimnto, en las horss hábiles de 
oreiin , desu el día de la fecha h e  , u l 4 L  bm próxi
mo-, y en to*!os los Gobiernos civiles de la Península en los 
mUnios dícs v heves.

Las propusictone^ se presentarán en pliegos cerrados, en 
paptd sdhulo de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y L cnutidad (juc ha di cotmign i's previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 33.300 pese- 
tas tu metalk o o en eíei tos dt la Deuda publica al tipo que 
les esta asignado por las resptclavas disposiciones vigentes; 
debiendo a entupa fi ¡i rse á ceda pliego el documento que acre
dite haber realizado ü  depósito dil modo que previene la re- 
f er i da 1 n stru cción.

Fn J  ea.«o d» que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, m proeedtra 1111 1 acto a un sortto entre las mismas.

"Madrid 33 de Agosto de 1897.=F1 Director general, E. Or- 
dóñez,

Modelo de proposición.
D, N. N , vi ciño de ...... según cédula personal núm.

inte rudo del n nuncio publicado con fecha 23 de Agosto últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación 111 publica subasta de las obras de los trozos 3.° 
al ó A inclusive de la sección de Sillo a Collanzo, carretera 
de Boñar á Campo de Caso (Oviedo), se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos v condiciones por la cantidad 
d e  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera denominada De la de Montblanch á Santa Co
loma de Queralt, á la provincial de Pía de Cabra á Sarreal 
por Barbera, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de 
contrata es de I29.192‘02 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Tarragona^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 4 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Agosto de 1897. =E1 Director1 general, E. ‘Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal, núme

ro ...... enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Agos
to último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras de i a 
carretera denominada De la de Montblanch a Santa Coloma 
de Querralt, a la provincial de Pía de Cahari a Barreal, por 
Barbera, provincia de Tarragona,, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción á 
Jos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero anvirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Ficha y firma del proponente.)'

Visto el oficio del Gobernador de la provincia de Huesca 
participando no haberse presentado lícitador alguno en la 
segunda subasta de acopios para conservación en 1896-97 de 
la carretera de Bínéfar á la de Barbastro n la frontera en la 
.provincia de Huesca; y visto el oficio de esa Jefatura, en el 
cual participa la urgente necesidad de tener acopios- para re
parar el afirmado que m  halla en mal estado; esta Dirección 

■ general ha tenido á bien autorizar á Y. S. para que se verifi
quen las mencionadas obras por el sistema'de administración 
y por su presupuesto de ejecución material, importante 2.590 
pesetas céntimos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
JL*897.=E1 Director general, E. Ordóñez.==Sr. Ingeniero Jefe 
Me Huesca.

C onservación .—C a rre te ra s .
AUsta una instancia suscrita por D. Julio Herrero, en la 

que solicita se le autorice para establecer en la carretera de 
Muriedas á Bilbao., en su kilómetro 15.605, un paso inferior 
para poier cruzar dicha carretera con una vía férrea desti
nada al transporte de minerales;

Visto el favorable informe del Ingeniero Jefe de esa pro
vincia;

6. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente i 
del Reino, ha .resuelto conceder fia autorización que solícita
D. Julio Herrero, siempre que en fia ejecución de las obras se 
cumplan las prescripciones siguien tes: [

1.a La obra se ejecutará con arregúo al proyecto presenta- *

do-, debiendo empezarse dentro de lor dos á eordar de
la fecha en que se comunique al concesionario ht autoriza
ción que se le concede, y deberá quedar completamente ter
minada transcurridos los dos meses, á contar del día en que 
se empiecen las obras.

2.a Antes de empezar los trabajos acreditará ifi concesio
nario ante la Jefatura de Obras públicas, presentando la 
oportuna carta de pago, haber depositado como fianza á dis
posición de la Dirección general de Obras públicas, en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 161 pesetas 21 cén
timos.

3.a Las obras se replantearán por el Ingeniero encargado 
de la carretera, avisando para ello al concesionario oportu
namente.

4.a La obra se construirá por mitades para no interrum 
pir en ningún momento el tránsito por la carretera. El con
cesionario queda obligado á cumplir las disposiciones que le 
dicte el Ingeniero encargado de la carretera, que so refieran 
principalmente á garantir la seguridad del tránsito durante 
la ejecución de los trabajos.

5.a Una vez terminada la obra, será reconocida por el In 
geniero Jefe; y si del reconocimiento resultase que se había 
ejecutado con arreglo al proyecto aprobado, se extenderá el 
certificado oportuno, que remitirá á la Superioridad para que 
ésta ordene la devolución de la fianza.

6.a El concesionario queda obligado á conservar por su 
cuenta la alcantarilla que se le autorice á construir, no te
niendo derecho á ex>gir indemnización alguna por las obras 
que para conservar ó reparar la carretera haya que practi
car, aunque por ellas se interrumpa temporal ó indefinida
mente la servidumbre que con dicha alcantarilla se esta
blece.

De orden del Br. Ministro lo digo á V. S., con devolución 
del expediente y planos remitidos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 1897.=E1 Director general,
E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de Santander.

Dirección general de A g r icu ltura, Indust ria  
y Comercio.

Montes.

Esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, para la quinta subasta de 
los productos correspondientes al primer decenio del primer 
período del proyecto de Ordenación del monte Pinar de Nava- 
fría, perteneciente á la Comunidad de villa y tierra de Pe- 
draza de la Sierra, provincia de Segovia, consistentes cada 
año en 4.552 metros cúbicos 709 decímetros de madera de pino 
en rollo y con corteza y 2.279 estéreos de leña de pino, tasados 
en total, ó sea para los diez años, en 284.557‘54 pesetas, de
biéndose verificar los aprovechamientos con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por Real orden de 29 de Mayo 
de 1896, excepción hecha de lo que se refiere al precio de los 
productos maderables, que será el de 6 pesetas el metro cú
bico, y al depósito que deberá constituir el rematante, que 
será de una cantidad igual á la que tendrá que depositar 
para tomar parte en la licitación.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 1.° de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 14.228 pe
setas, ó sea el 5 por 100 del valor de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Director general, M. Qui
roga.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino d e    según cédula personal número ....,

d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  último y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los productos correspondientes 
al primer decenio del primer período del proyecto de Ordena
ción del monte Pinar de Navafría, perteneciente á la Comu
nidad de villa y tierra de Pedraza de la Sierra, provincia de 
Segovia, se compromete á su adquisición con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas, reglamentarias y económicas 
bajo las cuales se enajenan en pública subasta los productos co
rrespondientes al primer decenio del primer período de Orde
nación del monte núm. 187 del Catálogo} titulado Pinar de Na
vafría, perteneciente á la Comunidad de villa y tierra de Pe
draza de la Sierra, y sito en los términos municipales de Nava- 
fr ía , Áldealengua de Pedraza y Torre Val de San Pedro, par
tido judicial de Sepúlveda y provincia de Segovia.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici
pación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Segovia.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección, 
con todos los requisitos que preceptúa la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886 desde el art. 2.° al 16 inclusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de
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la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo en que lian sido tasados los productos.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este deposito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de la subasta á 
.los licitadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para h s productos maderables 
será el de 6 pesetas el metro cúbico de madera de pino en 
rollo y con corteza, y de 50 céntimos de peseta el del estéreo 
de leñas.

7.a Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el licitador, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquier 
provincia de la Península, durante todo el plazo señalado en 
el anuncio de subasta, y no podrán ser retirados una vez pre
sentados.

8.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de la subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz y tomando nota de su contenido y hacién
dose la declaración de la proposición que resulte ser la más 
favorable. Se desecharán como nulas ó no hechos las propo
siciones que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha 
hecho mérito.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10. La adjudico eión del remate se hará por el Gobierno, 
á propuesta de 1 - Dirección general expresada, al autor de 
la proposición más ventajosa, resolviendo también todas las 
reclamaciones que contra ella se presenten, previo informe 
de la Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con 
recurso á la vía contencioso administrativa. El remate, sin 
embargo, producirá sus efectos una vez aprobado, quedan
do atenido el rematante á los resultados del juicio que se en
table.

11. Aprobado el remate por el Gobierno, se considerará 
que el depósito constituido por el que resulte rematante para 
tomar parte en la subasta debe servir de garantía al exacto 
cumplimiento del contrato, no pudiendo ser reclamada su 
devolución hasta que se dé el oportuno descargo.

12. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente durante 
el plazo de diez años 4.552 metros cúbico 709 decímetros de 
madera de pino en rollo y con corteza, y 2.279 estéreos de leña 
de pino.

13. En cada uno de los años que comprende la subasta se 
verificarán los aprovechamientos de que trata la condición 
anterior, con sujeción estricta al plan correspondiente que 
todos los años f rmará el Ingeniero á quien se haya conferi
do este cometido. Dichos planes anuales, antes de ser pues-

v t-s  en práctica, deber n obtener la aprobación de la Superio
ridad, y su redacción se arreglará á lo dispuesto en el plan 
especial que forma parte del proyecto de Ordenación del mon
te y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890.

14. En los planes anuales de aprovechamientos se especi
ficar’5 el sitio, número y dimensiones de los árboles que de
ban ser cortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntos en donde deben depositarse los productos y tiempo 
concedido para la extracción de los mismos fuera de las su
perficies de corta, estableciéndose como regla general que en 
los sitios donde debe hacerse la repoblación, la saca de los 
productos y la limpia del terreno quedarán terminadas antes 
del día 1.° de Mayo del año forestal correspondiente, con ob
jeto de poder preparar el suelo en tiempo oportuno para las 
operaciones de repoblación.

15. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga ó al que se le haya hecho desaparecer 
se considerará Cüino el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

16. La caída de los árboles se hará por el lado que no 
causen daño; si con ella se derriba ó troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien sede corta por haberse enganchado en 
él alguno de los señalados al apearle, abonará el rematante 
su valor y el duplo de éste por daños y perjuicios, quedando 
á beneficio suyo el árbol ó árboles estropeados.

17. El rematante no podrá cortar mayor ni menor núme
ro de árboles, ni otros que los señalados; en los árboles ge
melos se cortará únicamente el fuste que esté señalado.

18. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas y los restos de algún incendio, serán entregados al re
matante si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de 1 que corre- ponda cortar en el año en que aquellos ac
cidentes tengan lugar; y cuando las maderas respectivas ha
yan sufrido, á juicio del Ingeniero encargado del monte, 
deterioro suficiente para hacerlas desmerecer de una manera 
apreciable, m tasará por el mismo dicho deterioro, y su im
porte se rebajará de la cantidad que debe abonar aquel año el 
adjudicatario.

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carriles que indique el Ingeniero encarga
do del monte, y ios talleres de labra se situarán en los sitios 
que el mismo señale.

20. El rematante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma como 
quiera aprovechar las leñas, para que el Ingeniero encargado 
de dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse, si
tios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los despojos inmaderables de la corta que el rematan
te no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los sitios 
que le sean destinados, y se quemarán de modo que la super
ficie de la corta quede libre de despojos.

22. El rematante sacará de los sitios de corta y dejará és
tos libres de despojos dentro de los plazos que para ello se 
señalen en cada plan anual de aprovechamientos; de no ha
cerlo, pierde la parte aprovechable y se procederá por la Ad
ministración ále, limpia de la superficie de corta, teniendo 
el rematante que abonar los gastos que ocasione esta opera
ción, más el duplo por daños y perjuicios.

23. Los productos que se saquen de los sitios de corta po
drán, á voluntad del rematante, si ha cumplido con lo que 
determina la condición 27, ser depositados en los apiladeros

que oportunamente señale el Ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.
. 24. Desdo d  día de la entrega: del monte hasta la conclu

sión del decenio, el rematante es responsable de todos los 
danos que se cometan en las superficies en que tengan lugar 
las cortas y a distancia de 200 metros á su alrededor., tanto 
por sus operarios como por cualquiera otra persone, á no ser 
que en este ultimo-' caso denuncie el lecho dentro de los cua
tro días siguientes á aquel en que se cometió, presentando' a! 
causante del daño.

25. No podra el rematante construir casas, ch xas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele, se Je indica
rán, tanto los sitios en que han de emplazarse, como los ma
teriales de que han de construirse.

26. Para toda obra que el rematante quisiera efectuar, ó‘ 
todo artefacto que deseare establecer, ya se- antes de empe
zar los aprovechamientos de los productos subastados, 6 va 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria v Co
mercio, la que fijará, en caso de ser aprobado', el plazo v con
diciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección 
tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. El rematante no podrá dar principio á los aprovecha
mientos adjudicados sin tener previamente la licencia del 
distrito forestal de Segovia, la cual le será expedida tan 
pronto como presente en dicha dependencia la carta de pago 
en que se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 
por 100 del importe de los aprovechamientos con destino al 
fomento y mejora de los montes públicos. El 90 por 100 del 
importe de cada una de las anualidades que al rematante co
rresponde satisfacer durante el tiempo del centrado ingresará 
en arcas de la Comunidad de villa y tierra de Pedr - aa dentro 
de los cuatro mese •. siguientes á la fecha de haber pagado el 
10 por 100 para mejora y conservación de los montes pú
blicos.

El Ingeniero encargado del m uto no podrá conceder per
miso al rematante para sacar los productos del monte hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y multas que 
se le impongan, con arreglo á las disposiciones'vigentes, por 
ésta ó cualquiera otra transgresión.

28. Una vez obtenida la licencia del distrito forestal de 
Segovia, el Ingeni.ro encargado del monte ó el funcionario 
en quien delegue su representación, acompañado del rema
tante ó de quien le represente en forma, y de les personas que 
la legislación del ramo previene, harán á aquél entregadle 
los sitios donde hayan de localizarse las cortes, consignando 
en el acta el estado de los mismos y los daños que en ellos se 
notaren.

Al terminarse ceda aprovechamiento anual, el Ingeniero 
encargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
corta y recuento de tocones, extendiendo, para los efectos 
que procedan, otra acta, en la que conste el estado de estos 
sitios, los daños causados después que fueron entregados, y 
el modo cómo el rematante haya cumplido las condiciones del 
presente pliego. Ambas diligencias se unirán á los respecti
vos expedientes de aprovechamiento, librándose copia de ellas 
al rematante, si así lo exigiere.

29. No podrá el rematante, bajo ningún concepto, empe
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos sin obtener 
autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de la 
Ordenación.

30. Será obligación del rematante, en el primer año del 
contrato, la construcción de la* casas de guardas propuestas 
en el proyecto de Ordenación, y con sujeción al modelo que 
en el mismo se cita y á las condiciones del pliego aprobado 
por orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio en 15 de Febrero de 1883. El importe de la obra será 
descontado por décimas partes de cada una de las anualida
des que deba satisfacer el rematante por el importe de los 
productos del monte.

31. El rematante pcdrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos en los 
casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundadas 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en que se solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio para que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ingeniero encargado del monte y á la Sección tercera de la, 
Junta Consultiva del ramo, con recurso á la vía contencioso 
administrativa.

32. El Gobierno, por su parte, decretará la rescisión del 
contrato en el caso de que falleciere el contratist a á menos 
que los herederos de éste se propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por ello tengan éstos derecho á entablar reclamación 
alguna.

33. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura., fue
ra de los casos prevenidos en la condición 34, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón, -de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las-condi
ciones económicas y climatológicas del país ó cu a lq u ie ra  
otros accidentes imprevistos.

34. Terminados los diez aprovechamientos cuñales refe
rentes al contrato, quedará á beneficio*del monte, y sin dere
cho á indemnización alguna por part^del rematante, todo h>- 
que de índole inmueble haya sido por éste construido ó esta
blecido en el monte. Iguales efectos causará en. este particu
lar la rescisión del contrato antes dél plaza prevenida,, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión. De las máquinas, 
útiles y demás material mueble podrá disponer libremente el 
rematante, con tal de que lo retire,- del monte en un plazo que 
no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día 
en que se le notifique- por la Administración; transcurrida 
este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá que 
quedan también los referidos efectos á beneficio del monteé

35. Los gastos de contrato y de escritura serán de cuenta 
del rematante, quien deberá otorgarla en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la aprobación de la subasta. Ade
más el rematante estará obligadlo á sacar una copia del pro
yecto de Ordenación, que entregará en el Gobierno civil de 
Segovia dentro de un plazo de seis meses, contados desde la

fecha de la adjudicación, la anal qrcfeilañá en poder del Inge
niero ejecutor.

36 _ Queda obligado-el rematante á ertmvplir todas las dis~ 
posicione legales que tengan aplica cYñ á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir dnu ante el período á> 
que se refiere la adjudicación, aun c u a n d o n -o  se hallen con
signados en el presente pliego.

Segovia 30 de Abril de 1896.—E1-Ingenie ro Ordenador, 
Lorenzo de Castro.

Madrid 29 de Mayo de 18962—Aprobado por útenl orden de 
¿esta fecha.—El Director general, M. Qúirogva

Negociado de Industria y r e g is tro  de la propiedad 
Industrial y com ercial.

Relación de patentes concedidas  (1).

Expediente núm. 16.361. I). Manuel Rodríguez de Lojo y?
I). José María, de Torqueraa da.

Patente de invención por veinte años por’un m otor mecá-^ 
nieo automático denominado Motor Rodríguez Toi"quemada,- 

Concedida- en 22 de Octubre de 1894.
Expediente núm. 16'.372. La Sociedad E. Chlvet'y J. Más. 
Patente de invención* por veinte años por o! producto in

dustrial cort ñas transparentes de tul, de tul de algodón ne
gro con bordados cadeneta ó santoche ele lana ¿o col o m con ó 
sin aplicaciones de telas de color.

Concedida en 22 de Octubre de 1894.
Expediente núm. 16’.388.. D. Paulino González-Heimúndez. 
Patente de invención pon veinte años por un procedimien

to para producir movimiento continuo para bus "industrias y  
otros usos, por medio de una máquina denominada Autó
mata constante.

Concedida en 15 de Noviembre de 18941 
Expediente núm. 16.406 D: Antonio Yaca Alberto.
Patente de invención por-veinte años por un fusil araeíta

llador y su mecanismo,, cuyo* sistema es aplicable-así á las 
armes portátiles de guerra y caza como a las- pesadas de ar
tillería.

Concedida en 19 de Noviembre de 1894.
Expediente núm. 1 "• .434. 1), Eugenio Lomas Jiménez.
Patente de invención por veinte años porel aparato cieno-•- 

mina do Auto-impulsor Lomas, elevador de -liquiden y gene
rador automático de movimiento constante, mediante la 
combinación de principios físicos operando sobre embolo de 
forma especial.

Concedida en 1.7 de Junio d(EL835.
Expediente núm. 16.439. D. Antonio Yaca y A11 ortos. 
Patente de invención por veinte años por una máquina de • 

movimiento continuo producido por la diferente densidad 
del aire y agua, aun estando- esta última en su estado de 
repo -o.

Concedida en 22 de Noviembre de 1894.
Expediente núm. 17.440. D. E. Anglés.
Patente de invención por veinte años por una v álvula á 

cierre metálico á fondo esférico-ó cónico, con dos guiones que 
se mueven á lo largo de dos ranuras practicadas en una pie
za qtie se adapte, á los grifos, para toda clase de finidos, y que 
en una de sus partes presenta una forma cónica humea,"en la : 
que encaja otra forma cónica maciza.

Concedida en 17 de Junio de-1895.
Expediente núm. 17.461. D". Ricardo San, Juan.yNLastra y -r

D. Apolinar Sánchez y Rbbler.
Patente de invención-por veinte anos por vía perfección y • 

mejora introducida en Ios-aparatos conocidos con el nombre.i 
de cort t circuitos, empleados-en las líneas eléctricas é insta- 
laciones.

Concedida en 25 de Junio de 1895.
Expediente núm. 16.534. Di J i  me Pona.
Patente de invención por veinte años por el procedimien-M 

to insdustrial fabric cion mecánica de pañuelos A- toquillas^ 
de lana miza (mohair ó pelo de cabra).

Concedida en 10 de Diciembre de 1894. .
Expediente núm. 16:535.. Bi. Jaime Posas.
Patente de invención por cinco años por el pnme-dimienéo* 

industrial fabricación mecánica de pañuelos ó toquillasdh  
lana suiza (mohair ó-pelo de cabra).

Concedida en 10 de Diciembre de 1894,
Expediente núm. 16.562., D. Emilio Cabaret.

Patente de invención por diez anos:por perfeccionara!»- 
tos introducidos en la preparación de lás agu-.uugs.seósas, ali
menticias.

Concedida en líT.'deDiciembre de 1894.
Expediente núm* 16.578-. D. FéliivUrsueguia y Zacaraín. 
Patente de invención por cinco años por uj& procedimien

to para la fabricación de tuda el ase,Me cordelería con. fibra 
textil llamada Hfenequem.

Concedida eia-24 EneroMe 1895.
Expediente núm. 16.671. D. Enrique Bravún y Górsmger. 

Phtente de invención-, por veinte- años p-ar un meennisma 
por-el que los pies imprimen mayor fuerza ,á la  rueda motriz-., 
del; velocípedo.* aumentando al mismo tiempo la vek/eidad de. 
esta misma rueda rio tria.

Concedida en lGde Enero de 1895.
Expediente núm. 16;4:89. D. Fernando- Alsimu Pnrellad-m 

Patente de invine-ion por veinte años, por el producto in-  ̂
clnstrial vehidillo-s rodas.

Concedida en. 14 de Enero de 1895.
Expediente núm'. 16.703. B. Federhm Oliveryy Joseph. 

Patente de invención por veinte años por la fáb ricaciónde 
unas niiiivas cajltasó paquees de cartón, cartulina ó papel, 
cortadas por moldes que intitula Paquetería mo délo del si
glo X X ,

Concedida-, en 14 de Enero de L895.
Expediente-núm. 16.760. D. .Man Theris».

Patente de invención por vente anos por un pulverúsador- 
meachador para las tierras arcillosas en las industrias cerá~ 

s.
Concedida en 21 de Enero de 1895.

Expediente núm. 16.790. B. Julio Bonnet.
Patente de invención por- cinco anos por el procedimiento 

industrial fabricación de tachuelas de alambre de hierro para 
callado, con espiga extrarreducida de sección redonda. 

Concedida en 28 de Enero de 1895.
Expediente núm. 16.801. D. Josójartiero v Lenegre. a 

Patente de invenc ón por cinco años por un procedimien
to para fabricar carbonatos alcalinos, barrillas, álcalis cáus
ticos, súbitos ó hiposulfitos de sosa y clorato de potasa. 

Concedida en 28 de Enero de 1895,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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E xp ed ien te  nú m . 16.R40. D. A n g el O rr io ls  / A rtig a s .
P aten te  d e in v en ció n  por v ein te  años por u u  nuevo a p ara  

to  p e ra  lavabo y d u ch as.
C onced ida en 11 de Marzo de 1890.

E xp ed ien te  n ú m . 16 899. D , C ip rian o  T e je ro . ^
P a te n te  de in v en ció n  por v e in te  años por un  p ro ced im ien

to  de ‘d e s in fe cc ió n  de lig u a s y m a te r ia s  fecales y IIj¡ación de 
•sustancias fe rtiliz a n te s  que se en cu e n tra n  en d iso lu ción  en 
la s  "m ism as, esp ecia lm en te  del a m on íaco  y del acid o  ios- ^
Iónico. i

Concedida e n  7  de M arzo de 1 8 9 a  ;
E x p ed ien te  n ú m . 16.ÍK¡8. D . P ab lo  F eced  j  T cm p rado.

P a te n te  de in v en ción  por veinte añ o s por un eom bush ole 
■•de la  c la se  de ag lom erad os, dando v a lor y a p lica c ió n  in d u s
tr ia l  á u n a  su sta n c ia  -que antes no los te n ia .

C oncedida en 11 de F eb rero  de 1895.
E xp ed ien te  n ú m . 1 6 .968 . D-. B u e n a  v en tu ra  B e r trá n  >

P aten te  de in v en ció n  por v ein te  año s p er t i  p ro ced im iento  
in d u str ia l fab rica(*itn  y co n fecció n  di ca m ise ta s  de punto 
con  hom breras ob licu as lie el m  por iiied.o de n itu g u ad o s o 
crecid o- en r 1 p ro p b  te jid o

Concedida u i 7 de Marzo di 189o.
E x p jd itn íe  nuil . 17.nn6. I a Tremcil ? :ria  F r a m  o H A p añ d a 

Alamagnv Oviol y Landru T u w  e tJ1’ Je t .
Paten te  de im  ene i n pe" um ita a ñ i a por un p ro eu m m en  

to para empaque ar toda m ase de tren ú lia s .
Concedida tu 11 tic Mflivu dt 189o 

Explorante nú m . 17 117 D L ita r dn lirtrad y Mignot. 
P a te n a  de uvuie io i: por \eitite nims por un aparato 

extractor tu atmósfera con ti na illa m gas ¡i mún i co y deniás 
principios vols tiles ule 1» s |n raus jit  yros u kv trim is , sancndtir 
p ara  pool ac i a i  es y mutieradnr ó n gufrulot parala fcrm cu - 

■ t&ción-panarkt.
Ü'onei dida en 3 de i  h n l de 18!Í\

'Kxpwdiente im«u. 17.105. H F ra n c isc o  ú m e r  de O tao la  y 
G a rc ía  ni» la Vega

f  ah ufe el • m u mi«uiiim piir vi ¡fu 1 a fura por un nuevo tdeva- 
Jti r 11 l‘ 1 u g u f | mi ir | »"i t a i 11 o 11 en i r  i » mu. 

4311 n v c»1 i 11 ¡ i ii n Ü 111 * ti11 r 11 11 c I |k' i 1 *1
F¡ * peni i i t  o* mmi. i rí 915 H. Diiiiiisioi Anuid y I J i g n o t  

Pulí jsts ule i j i \ c i l i * 11111 iii i ir v ii i ute . i F1i s pía r u n (p r u o e «1 í - 
Din uto ¡ r  r i aiJiuiLiif ir 1 1 i roí o a del eiue pur ifi dio ib un 
t c c - ti i i i  o1 f a 1111 v 11 na 11 re ¡ni r «e 11 s o p ̂  ] se: i a l e s .

Cune rd lilla en 1H «le VI ir 11 ib 1895.
f ¡ i e ¡ 11 e 11 te 1111111 17 9' 17 D 4 ¿ 111 < r  i • i Iü a r ¡»y A n«11 e o e e l i  e a.

P ili  mía »ú ¡no tu ion por vi nt« ultra i    uu q u in til lo eo -
iri l vi I ni s m o ni i ni i ii 1 * i fi ¡i 1111 ni 'i«v 11 111 s t» 11111 ♦ í i r a 111 m 11 en r c li e a , 
íjipp srir.u niioi niilo p't i  un liin iiisre  s in  un et buhó ule tmpicnr 
I mi, r »i mu liuisiviiii iieiifi n i ni p un i 1 raí1 »ln v ip u r, cieetrieidad n i 
Ib tí rea m am al, ele. junditlelo ser i i t i l  p ara  todas la s  indus
trias.,

flAi n e ij 11 d 11 ¡ “ ii 18 ule Á lin l il 1 r ! 15 
^Tpiilii iiti niiini 17 91111 íi  i r f i i n  Di Ig u lr  I ion  i k x  

ln" i ¡ t t o \ e «i le i n v e > «11 i«i 11 pío r y o i n t e a o u s pur t i  m o do de colo- 
i»fir I is i ig u rt is t ■ o uto* ipil he nía re n en »1 p lano , c o n s
titu y en d o  un foiiiile m ovible ¡ a r a  d  jfflratí y trasb ord o  de ca ñ a , 
Inri « y itikiib iirtiin ullos.

CYtsimittl i en 1H de M ayo de 1895.
E x p e  rúente núm. 17 917, 13. L u is M oriam é

P aten te  de nvenedon pnr a ¡nfw años ¡tur un sistem a  de 
t e i; li u ni 11 ir i  s i n ir i«i n 1 ni s f 11 il i s

I tiiiiiui« i Luí i i n 91 ule 711 pin ubi IhAh 
fi vjiCibenf i muí» 17 11! IM F»' f u i  lUorunme.
111 i ti ei | ü »f 111 \ i i 111 j i |u n 11 i u f i niih [ni n" u j j in i c r n i elÍ'l u 

tul p si i 1 i f ilu ii o i uu il« pl o di 1» i i ii m pgbiiiiii r idus.
Orine mi id s 111 94 ole fu 1 aro id L 1F

Expedmlite nuiui J7 Mili. Lo-* ¡m -v I I .  tiliiMri'Jn San Juan
y L íisdia v F 1 A ]i»d iju r ISiinidiez y Koliles.

P a te n ! p iij c i iTilv i • ne i i tu pur t  « i u I e . i il os pi »r 1 ft r p fo rm a , per- 
fe c c i 'i im y ni «i1 j ' r m i m t r u 11 u «i«I a u n le -t í n i« t  r u p i j  r i1 s | ó  II a ve s f 
de lite, elcictries

Lío n te h d i sJ a «? n 9 á 1 innri i o 11 p* 181 ú
RxpiLinlieni» núm. 17.4111. Lux hre-.. Hiiuinur y Idonipañía.
rbiteíitiL «le iBive imuiiii [niir «liev rtibos por un aparatu para

la fribrireo'ón di. InL nlrn r i r b  nu i1* 
rViEoeilí-ila en 1 L te  Junio d 18 15

E xp ediente1 n ú m . V b oú i. D, í i  ni dirim o 1'rruL.ra y A ltiula- 
g u irre .

Ps tente sl«( inveu«Tu n pnr veíntr u Tíjo pmr UE'Iurjrno á ruar 
c lia  el ¡re c ta  siMei n íi P i ,«fin1 r a .

Cnucerliilri en 25 dt Jum o do 11895»
E xp ed ien ct nú m . 17 .M 9, II ,Tuig» nu frin io  T liunnnn.

P ate  n i e d t • i n ir e u c í i P i p o r y i i l  11 11 ñ os p o r íi u 11 ir e o m i -íi e í - 
do por a ire  crm p-m nidn Ihironuio Sari F clfa id n r.

Concedida en 25 de L in io  de 18'15.
E xp ed ien te  n ú m . 17. 4 6 .  D. LíiuIl, ry  T ír i ltx  F re n e h  y  

‘W illia m  C ris tia n  M eyer.
P aten te  de in v en ción  por v cinto nf¡U! pur me ¡o tos en rir-i- 

q u in a f p ara  lad ab rif*aeion  de tintas y zapcitor g u arn ecid rjs. 
Concedida» en 15 de Ju l io  de 1865,"

Expedíante nú m . 17 .509 . Sr es. Requorm r H ijm  .
P a ten te  de in v en ció n  pur v einte año s j a r  u n  pro cedí m íe n - 

Mo de pu rííscacM u de la d x tro sa  y  levu losa ob ten ida d-el 
zum o de la a iv a  y sep aración  de a m l i s  pri-du ctos.

C oncedían e n '18 de Ju lio -d e  1895.
-Exp ediente m ira 17.571. 13. Jase E H lv cr y  Mateuíx 

P -.ten te  de in v en ció n  por v ein te  a»  js  p o r u n  nuevo b io j 
.irau s acorralado.

C o n ce d id a ten 1 8 1de J u l i o ú e  1895,.
E xp ed ien te  nú m . 17 .581 . D. B a rto lo m é  C aste llv i C an ^ lías. 

P a te n te  de in v e n c ió n  por s eírii.t años p o r  -na nuevo sie tem a 
«de. em palm e de ¡eables e lé c tr ic a s .

C oncedida en  ib  de Ju l io  ele 1895.
E x p e d ie n te  n ú m . 17 .586 . B.. A n g e l O rrio ls  y  A r t ig a s . 

.P aten te  de in v en ció n  por v e ía te  mños por un. nu ev o  siste^ 
m a d e m o tores.

■Concedida en 1ü d e . Ju l io  de I £ 9 í i
E x p ed ien te  n ú m . 17 .5 8 A  D. A g u s tín  M o n ta g u tú y  P ard o 

P a te n te  de in v e n c ió n  p e r  v e in te  añ o s por u n a  n u ev a  tie n 
da de -cam pana p o r tá til , d en o m in ad a  T ien d a  p a rtid a .

Cernee di da en  18 de J  u lio  de 1895.
E x p e d ie n te  n ú m . 1 7 .6 0 4 . D . E d u ard o  B . S te e g m a n n . 

P a te n te  de in v e n ció n  por v ein te  a ñ o s p er un  p ro ced im ien 
to  m ecán ico  p ara  g u ia r  te jid o s s n  la s  m á q u in a s  de e sta m p a r j 
é  p in ta r .

C onced ida en 26 de J u l io  de 1895.
? E xp ed ien te  nú m . 17 .612 . D. A n to n io  V a ca  y A lb e rto s .

P a te n te  de in v en ción  por v e in te  a ñ o s  por un fu s il  a m e tra 
llad or y un  m ecan isco  cu y o  sistem a  es ap lica b le  a s í  á la s  a r -  
xnas p o rtá tiles de g u erra  y caza com o á la s  pesadas de a r t i 
lle r ía .
, IC o n ce d id a  en 26 de Julio de 1895,-’ '

Fxpcdinite núm. 17.619. Tt. .Tose 'Roetonom Atora. _
Patente dt invención por cinco años por u n a  máquina 

para mokb ar azúcar en cubos o cu oirás formes.
Concedida 111 29 de Agosto do 1895.

Expediente núm. 17.689. P». Joaquín dt Miguel y Bassols.
Patente de u m neión por vunte años por nu aparato cie- 

rrt mecánico de b o E lk s  tmplcando aros de corcho.
Concedida en 8 de Agí si o de 1895.

Expediente núm, 17 664, 1 a rayón social ATaquer et fíls.
Patente de nm neión por x ointe años por el producto in

dustrial Bobinas pera envolver sedas, hilo, etc.
Concedida en 17 de Agosto de 1895.

Expediente núm. 17.672» Sres. 1L Juan Ortiz Carrillo y 
Casimiro Ciscar ti.

Patente de invención por vemtt años por un surtidor au
tomático de caña.

Concedida tn 17 de Agosto dt 1895.
Expeilit ote núm. 17.688. D. Ramón lúrnández Casal y 

Pi, Fernando Coronado y Bayle
P,i tente de invención por y únte años por una polea agu

jerea ila en el sentido dtl radio de nUnniuio.
Concedida u i 21 dt Agosto de 1895.

(Se continuara.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z

Je fa tu r a  de O bras píflblicas.— C a rre tera s.

No siendo irabidn en ti tiempo que determina el párrafo 
secundo del nrt. 42 del rigloiiieuto de 13 de Junio de 1879 
|v-ni h  ejtención de lo h y dt F^propioeión^forzosa de 10 de 
Ib» ro del mismo año, Doñu M u i ’ Antón a Salamanca Lun y 
vecina de Villnfrnncn de los Barros, a la que se le ocupa la 
finen núm. 2 del txpt diente espacial de expropiación de terre
nos di i término mimieip-il de Fuente del Maestre con motivo 
de l is  obnis dú trozo 8.° de ln carretera de tercer orden de 
Villa Iba ¡i la estación de Tilín franca por Fuente del Maestre, 
sin que conste qui en dicdio distrito tenga apoderado ó re
presentante sin o legalmente autorizado, se inserta á conti- 
ntnación la linfa de aprecio de 1 ■ citada finca, redactada por 
d  pinto de FÚAdm mis frac ion D. Alfonso del Rabal, fijando 
el plazo de diez días, a contar desde la inserción de este edic
to en 11 Do?t\7*» cRicial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que cumpla la obligación de conte tar dentro del térmi
no de otros quince días araptondo ó rehusando lisa y llana
mente la oferta, piesentondo en el último caso hoja de tasa- 
cñ n , cunforim al art. 27 de la ley; previniéndole también, 
según el párrafo segundo del art. 43 de dicho reglamento, que 
dono con A star se le tendrá por conforme con la cantidad 
ofrecida.

Badajoz 20 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Eleuterio
VillaHia".

H oja  de aprecio  que se c ita .

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para la cons
trucción de la carretera de tercer orden de Villava á las estación  
d e V illa fran ca

Hoja de aprecio  de la  finca señ a lad a  en la  re lació n  
con el núm. 2.

D I S T R I T O  M U N I C I P A L  D E  F U E N T E  D E L  M A E S T R E

B, Alfonsn del Rebol y Vnes Ayudante segundo de Obras 
públicas, Perito nombrado en representación de la Adminis-

| tracion del Estado.
i C e r t i f i c o  que a Doña l la n a  Antonia Salam anca Luna,

vecina de Villa franca, con morivo de la ejecución de la obra
i de utilidad publica arriba expresada, se le ocupa en la línea 

de s ílí ino y destinada í i  olivar, en el sitio denominado V al-
! cargadn, termino municipal de Fuente del Maestre, partido
! juiin'inl de Almendr lejo, l i  extensión superficial de cinco 

áreos y 49 centiareas, estando constituida esta superficie por 
la pítrk que ocupa directa mente la vía y su zona de ensanche 
de todas las que se expropian, y en el piano con el número de 
orden, 2.

J ,h cabida total de la finca ps ríe 128.980 areas y sus lin 
deros sojr Norte con terrenos de D. Manuel Blanco González;

1 S 11 r con ídfin de D. Gabriel Loto no Harona; Este con ídem de 
Ib llamón Feriañez Qumtano; Oeste con ídem de D. Ju lián
fiar na Muro.

H [ii uiluctu en rento por cada a ño de toda la finca, es
de 47 ni'si tas.

La cuntríbución que por la misma se paga 4‘48 pesetas.
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 

oficial y obtenido» está representada por la cantidad de 20 
pesetas»

La n jota  df coiitribucion que corresponde á la zona obje
to Ifo expropiación según los ultírnos repartos, deducién
dola por Iíi riqiu 7« imponible, asciende á 0*19 pesetas.

J  a expropiación inte res a a la finca, ocupándola por una
; de sin* lindes, por lo qno no exLfre perjuicio por división.
" Y liibíendo calculado el valor en renta y venta de la su-
ii perficíe que lia de expropiarse, así como todo cuanfo la ley y 

.reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su ju s ti
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep-

i «túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 183 pesetas y 69 céntimos.

VíIIm franca délos Barros 19 de Julio de 1897.= E 1  Perito 
M  Estado, Alfenso del Rabal. 3059—M

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a s  p r o v i n c i a  
d e  G u a d a l a j a r a .

J e f a t u r a  d e  O bras p ú b lica s .— C a rre tera s .

I HaMeadose dispuesto por - velen de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 de Mayo del año actual, se proceda 
-á anunciar la subasta para contratar los acopios de con-

; servación áe la carretera de Aleo-lea del,Pinar á Paredes, ha 
tenido á bien señalar el clin 17 de Septiembre próximo, á la 
una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la licitación 
en este Gobierno civil por e l importe del presupuesto de con
trata, que asciende á la cantidad de 9.519 pesetas 70 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesta que obran en esta depen
dencia á disposición del público.,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
■arregladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en m pa
pel timbre de una peseta, clase 12.a, según está preven rao.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 p o r  1 ^0 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó en papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida im trac
ción, y la cédula personal del que firme la proposición, sien
do de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso en que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una. 
segunda licitación abierta en los^términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo . menos; 
en 125 pesetas, y quedando las demás á volunlad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Guadalajara 12 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, José 
Hierro,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio que se pu

blicó por este Gobierno con fecha 12 de Agosto del corriente 
año, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Alcolea del Pinar á Paredes, se com
promete á tomar á su cargo dicha contrata, con e tricta  su
jeción á los expresados requisitos y condiciodes por la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirt endo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 de Mayo del corriente año, .se pro
ceda á anunciar la subasta para contratar los acopios de con
servación de la carretera de Gárgoles de Abajo á la de Hnete 
á Tortuera, he tenido á bien señalar el día 17 de Septiembre 
próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el • cto 
de la licitación, en este Gobierno civil, por el importe del pre
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 6.012 pe
setas 75 céntimos.

La subaste se celebrará en los términos que previene la. 
instrucción de 18 de Mayo de 1852, bajo las condiciones que 
consto n en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en papel tim 
brado de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este deposito en 
metálico ó en papel admisible, con arreglo á las dispodetones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi- 
te'haberlo realizado del modo que previene la reí i nía ins
trucción, y la cédula personal del que firme la pian » ón; 
siendo de cuenta del rematante el importe de la in ■ n Je 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso en que resultasen iguales dos ó más prm deio
nes, se celebrarara en el acto, únicamente entre lo s  « - ores, 
una segunda licitación abierta en los términos pre m ros en 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 125 pesetas.

Guadala.ara 12 de Agosto de 1897. =E1 Gobernador, José 
Hierro.

Modelo de proposición:
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio que se pu

blicó por este Gobierno con fecha 12 de Agosto del corriente 
año, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Gárgoles de Abajo á la de Huete á 
Tortuera, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 de Mayo del año actual, se proceda 
á anunciar la subasta para contratar los acopios de conser
vación de la carretera de Atienza á la de Alcolea del P nar á 
Paredes, he tenido á bien señalar el día 17 de Septiembre 
próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto 
de la licitación en este Gobierno civil, por el importe del pre
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 6.625 pe- 
setos 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previne la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones 
que constan en el pliego y presupuesto que obran en esta de
pendencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose al adjunto modelo, debiendo extenderse en pa
pel timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó en papel admisible, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, acompañándose al pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la relérida 
instrucción, y la cédula personal del que firme la proposición;

! s endo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio- 
I nes, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores,, 

una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo me- 

j nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
: Imitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Guadalajara 12 de Agosto de 1897.«=E1 Gobernador, José 
■ Hierro.
í Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu
blicó por este Gobierno con fecha 12 de Agosto del corriente
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añcq y de los requ isitos y condiciones que se ex igen  para la  adjudicación en pó’büca subasta de bos acopios de conserva
c ió n  de la carreteva de Atienza á la, de Alcolea del Pinar á 
Paredes, se com promete á tomar á, su cargo dicha contrata, 
con estricta suieoión á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b i e r n o  c i v i l  d e  P o n t e v e d r a .
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sen c ia  de Francisco Pénelas Cadavid, de treinta y siete anos 
'de-edad, natural del Ayuntam iento de Cerdedo, y cuyas señ a s  personales se expresan á con tin u ad  n, el que se ausentó 
pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan notic ia  se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre José Pene- 
la s  Iglesias pueda acreditar 1a, ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglam ento de 23 de Diciembre últim o.Pontevedra 19 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador in teri
no, Joaquín Peñalosa.

Señas que se citan.
Edad treinta y siete años, estatura regular, pelo negro, 

©jos ídem, nariz regular, barba poca, color trigueño, particulares ninguna. 3064—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  C ó r d o b a .

Esta Delegación de Hacienda cita, llam a y  emplaza á Don ' A nton io Trujiilo, para que el día 14 de Septiembre próximocomparezca, á las doce de su m añana, en esta oficina provin
cia l, acompañado de un industrial m atriculado, para que asista á la junta adm inistrativa que ha de tener lugar en el 
citad  > día y hora, a fin de resolver el expediente instruido  contra dicha personalidad por om isión del timbre m óvil de 
cinco céntim os en los talonarios de billetes del Gran Teatro de esta ciudad; en la in teligen cia  de que si no acude á este llam am iento le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Córdoba 20 de Agosto de 1897.—El Delegado de Hacienda, 
José Polo de Bernabé, 3072-M

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la provincia  
d e  O r e n s e .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito en  m etálico por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, perteneciente al Ayuntam iento de Villar de Santos, im portan te 67 pesetas un céntim o, constituido en esta sucursal en 30  de Mayo de 1868, con los números 438 de entrada y 812 de 
registro, se previene á quien la hubiere encontrado se sirva  presentarla en esta oficina; en la in teligencia  de que trans
curridos dos meses desde la publicación de este anuncio sin  reclam ación de tercero, será cancelado previamente con arreg lo  á lo dispuesto en el art. 41 del reglam ento vigente de la  Caja general de Depósitos.

Orense 17 de Julio de 1897.=E1 Interventor, P. S ., Francisco  Lancerica. 3075—M

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .
En virtud de Real orden de 5 de Julio últim o, se saca á concurso público, que tendrá lugar á las once de la m añana  del día 27 de Septiembre próxim o, la enajenación de 13.629 

kilogram os de virutas de bronce, m ezcladas con lim aduras  de cobre, latón y  hierro, existentes en los alm acenes de dicho A rsenal, sin  aplicación á las atenciones de la Marina, no fijándose tipo para la venta, el cual solam ente se dará á co
nocer p'-.r los Presidentes de las Juntas de subastas en el m om ento de darse lectura á las proposiciones que se presenten, -siendo desechadas todas las que no alcanzaren á cubrir el tipo mínimo:; y con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Jefetura de Armamentos del refe
rido Arsenal y en las Comandancias de Marina, de la Coruña, Bilbao, Cádiz, Sevilla  y Barcelona, hasta la referida hora en  
que dará principio el acto, consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la lic itación  se necesita que cada 
postor justifique, por m edio del recibo correspondiente, haber 
ingresado en calidad de depósito en la Caja de la H abilitación  de Maestranza ó en las de las provincias m arítim as donde se celebre el concurso, la sum a de 125 pesetas.

El acto tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Junta de subastas d de esta Departamento y  las de las Comandancias de Marina y a citad as.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y  extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, se hallarán  red íctad asen  los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    por propia y  exclu siva  representa c ió n  (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ), hace presente,-que im puesto del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,mámer© . . . . . .  del d í a  del mes d e  del presente año (ó

<cn el ¿íoletin oficial <4e la provincia de . . . . . .  núm . . .. .. .  de talLecha), para sacar á ¿concurso la enajenación de 13:629 k ilo 
gram os de virutas de bronce, mezclados con lim aduras de hierro, cobre y  la tón ,ex isten tes  en los alm acenes del Arsenal 
«de Ferrol, se comprom ete á la compra de dicho m aterial con su jeción  al pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto  en  la  Capitanía general y Jefatura de Arm am entos del A rse
n a l de Ferrol, por la cantidad de tantas pesetas tantos c é n ti
m os (todo en letra). (Fecha y  firma del proponente.)

Arsenal de Ferrol L9 de Agosto de 1897. = E i  Secretario, 
darlos Su  anees. -369—S

Esta Junta acordó que el d ía  17 de Septiem bre próxim o, j  hora de las doce y m edia de la tarde tendrá lugar la subasta  
para el sum inistro de lonas y  efectos análogos de producción  
nacional, necesarios en este A rsenal hasta fin de Junio  
de 1899, bajo los precios tipos que' se señalan en la relación  
unida.al p liego de condiciones, con arreglo á las publicadas 
m  la Gaceta  de  Madrid, núm. 229 de 17 del mes actual y en

el Boletín oficial de esta provincia, núm . 38 de 12 del propio.
Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que deseen interesarse en el remate.
Arsenal de Ferrol 20 de Agosto de 1897. =rEl Secretario, Carlos Suances. 353—S

E s ta c ió n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, yuntas de donde ) proceden y sus nombres y domicilios.
I CENTRAL

Barcelona.—Santos, sin señas.
;; Puerto Santa María.—Julio Moreno, Piam onte, 2, principal .

Barcelona.—M iguel Martín, Carrera de San Jerónimo, 20, i principa 1.
; A v ila .—Joaquina Rodríguez, A lam illo, 1, segundo.
> Valladolid.-- Domingo Gutiérrez, Banco general.

Id em .-F ra n cisco  González, Bolsa, 10.Pontevedra.—Sr. Pérez, Plaza Santo Dom ingo, 14. i Parsberg-Bitte. - Fernando Frately, Lista Telégrafos.Salam anca.—Julio Cambon, Idem id.
j Madrid 24 de Agosto de 1897.^rEl Jefe del Cierre, Fran

cisco Herrero.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
¡
i A y u n t a n r a ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
1I S ec re ta r ía .j? No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su -  ; basta verificada en 2 del actual para contratar el sum inistro  

del combustible necesario para la alim entación de las m á
quinas de los cilindros compresores de las vías públicas, 
therm osifones del Parque de Madrid y elevadora de agua de Am aniel, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha 
dispuesto se anuncie nueva licitación, bajo los m ism os tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran  
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 17 de Julio últim o, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, N egocia
do 8.°, de diez á doce, todos los días no feriados que medien  hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 14 de Septiembre próximo, i á las diez de su m añana, en la tercera Casa Consistorial (Im- 
¡ perial, 10), bajo la presidencia del Excm o. Sr. Alcalde ó Au- 
[ toridad en quien delegue.I Lo que se anuncia para conocim iento del público.
) Madrid 24 de Agosto de 1897.= E 1 Secretario, Francisco

Ruano.

La Junta m unicipal se hall" citada para celebrar sesión  en las Casas Consistoriales el día 26 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Constitución de la Junta m unicipal que ha dé funcionar 
durante el actual ejercicio.Dos acuerdos del A yuntam iento disponiendo la concesión  de haber pasivo á igual número de Maestros de Escuelas ju 
bilados.Lo que se anuncia para conocim iento del público.

¡ Madrid 24 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Francisco
i Ruano.? - 
| A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  R o d a .

D. Juan Belm ente Grande, Alcalde accidental de esta v i
lla  de La Roda.Hago saber que instruido expediente en esta A lcaldía á instancia del mozo Antonio Olmos Tebar, hijo de José María Olmos Muñoz é Isabel Tebar Palencia, procedente del a lista
m iento de 1895, sujeto á revisión, sobre ausencia y abandono de su esposa y fam ilia por m ás de doce años del padre de d i
cho mozo, se hace público en cum plim iento del art. 69 del re
glam ento para la ejecución de la ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, á fin 
de que si alguna persona tuviera noticia del paradero del c itado José María, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, pueda facilitar á la Alcaldía de dicho pueblo las no
ticias que tenga acerca del m ism o.

j aSeñas del individuo.
¡ Natural de Pedroñeras, de cuarenta y cinco años de edad,I estatura regular, ojos -zu les, color moreno, barba clara.I La Roda 22 de Agosto de 1897.— Juan Belmonte. 
j 3076 -M
j
¡ Alcaldía constitucional d e  Alcañiz.

D. Francisco Salés, A lcalde de la H. Alcañiz.
Hace saber que obligado el Secretario de este A yuntam ien- 

| to á ausentarse de la m ism a por asuntos de fam ilia, se de- 
I claró en sesión del día 10 del corriente vacante el citado cargo, acordando abrir concurso de aspirantes por tiempo de veinte días, á contar desde la fecha de este anuncio.

La dotación anual consignada en presupuesto es la  de 
2.250 pesetas.A lcañiz 12 de Julio de 1897.=Francisco Salés.

3077—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  U n i ó n .
D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La U nión.
Hago saber que conforme á lo acordado por el E xcelen tísim o A yuntam iento de m i presidencia, el día 6 de Octubre 

j próxim o, y hora de las diez de su m añana, se celebrará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consistorial subasta pública para la contratación de las lápidas y  azulejos para la rotula
ción  de calles y  num eración de edificios de esta ciudad y su térm ino m unicipal, con sujeción a l pliego de condiciones que

Ise inserta á continuación .
Los estados com prensivos de las inscripciones ó rótulos de las lápidas, y  el detalle de los núm eros de cada clase que \ son objeto de la subasta, se hallan  de m anifiesto en la Secre-

¡taría del M unicipio, donde podrán ser exam inados por cuantos deseen interesarse en la lic itación .
La Unión 20 de Agosto de 1897.=Jacinto Conesa.

Pliego de condiciones para la contratación de placas para la rotu
lación de calles y numeración de edificios de esta ciudad y su término.
1.a Tiene por objeto esta subas ta  la co n tra tac ió n  de 858 

láp idas  ó placas con los nombres de las calles com prendidos  
en el estado ad jun to  con el n ú m .  l .°;  8.611 a zu le j os  con los 
núm eros  principales, y 1.410 con los núm eros  seguidos de la 
pa lab ra  «accesorio», conforme al estado que se acom paña con 
el núm . 2, y 19 láp idas  pa ra  las en tradas  y salidas de la po 
blación y edificios públicos, en la forma que de ta l la  el estaño 
núm ero  3.

2.a La inscripción  de las láp idas  y los núm eros  de los 
azulejos serán en negro.

3.° Cuantos  deseen interesarse en esta subas ta  presenta
r á n  sus proposiciones arreg ladas  al modelo que se inserta  al 
final de este pliego, en el que se expresa rán  las dimensiones 
de las láp idas  y azulejos, el precio de la u n id ad  ó centena y el 
m a te r ia l  de que e.-tán fabricados (barro ó h ierro  esmaltado), 
teniendo en cu en ta  que el precio que se fije será el de ía láp i
da ó azulejo puesto en la Casa Consistoria l  por el rem a ta n te ,  
que recogerá recibo de cada en trega .  La recepción se verifi
cará  á presencia de u n  rep resen tan te  del c o n tra t is ta  y otro  
del A y untam iento .

4.a Serán desechados los azulejos ó láp idas  que re su l ten  
imperfectos, tan to  en su fo rm a como en la ro tu ln ta ,  los que 
estén rotos ó incompletos y los que no sean de clase igua l  á 
las m ues tras  de que hab la  la condición s iguien te .

5.a Al presen ta r  el pliego con la  proposición, se en tre ga rá  
tam bién  u n  ejem plar  de 1 p ida  y otro de núm eros,  los cuales 
q uedarán  depositados en la Secre tar ía  h a s ta  la ad jud icac ión  
definitiva, y los del a d ju d ica ta r io  h a s ta  la  te rm in ac ió n  del 
contrato.

6.a No estableciéndose precio ó t ipo  de te rm inado  p a ra  la 
contra tación , el Excmo. Ay un tam ien to ,  se reserva la facu ltad  
de desechar todas las proposiciones p resen tadas  ó a c e p ta r la  
que considere m ás venta josa  en tre  las ad m itidas ,  s in que los 
licitadores ten g an  derecho á rec lam ac ión  de n in g u n a  clase.

7.a El que resulte  ag rac iado  con la ad jud icac ión  definiti
va hará la en trega de les lapides y azulejos dentro  de los tres  
meses siguientes a la  fecha en que le sea notificada d icha  ad judicación.

Tam bién adquiere la obligación de fac i l i ta r  dentro de los 
veinte días s iguien tes  al aviso escrito de la Alcaldía los az u 
lejos ó láp idas que se inu ti l icen  después de la entrega, así 
como los que fa l tasen  por errores padecidos en la es tadís tica  
de los núm eros ,  abonándosele su im porte  con arreg lo  de a d 
judicación,

8.a La subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial an te  el Sr. Alcalde y Concejal design  do 
por el Excmo. A y un tam ien to ,  el día y hora  que éste señale.

' 9.a P a ra  to m a r  pa rte  en la subas ta  habrá  de consignarse  
p reviam ente  en la Depositar ía  del Municipio la ca n t id ad  de 
500 pesetas, 5 por 100 de la c u an t ía  que se ca lcu la  al co n tra 
to pa ra  el solo efecto de la subasta .

10. No sem n adm itidos  como licitadores los com prend i
dos en cu a lqu ie ra  de los casos que en u m era  el a r t .  U  del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, á cuyo ar t .  16 se a ju s ta rá  
el procedimiento que h a  de observarse en la  subasta, ex ten
diéndose las proposiciones en papel de la clase 12.a

11. P ara  los efectos de la condición 6.a, todos los licitado- 
res adm itidos  c o n cu rr i rá n  á la ad jud icación  definitiva, pues
to que la p rovis ional no crea otros derechos que  el de p r io r i 
dad en c i rcu ns ta nc ia s  iguales.

12. Hecha la  ad jud icación  definitiva, y conocido el im por
te del contra to ,  el ad jud ica ta r io  co n s t i tu i rá  en la Deposita
r ía  m u n ic ip a l  dentro del plazo de diez días, s iguien tes  al de 
la  notificación, la fianza definitiva en c a n t id ad  igua l  al 10 
por 100 de aquel importe .

13. El pago de ía can t idad  en que se co n tra te  este servi
cio a abonará  el M unicipio dentro de los cinco días s igu ien 
tes al recibo de las p lacas  y azulejos, cuyo extremo se ac re 
d i ta rá  con los recibos que h a y a  recogido, conforme á la con
dición 3.a

14. T ranscurr idos  t r e in ta  días,  contados desde d s ig u ie n 
te al en que el A y un tam ien to  verifique el pago o el im porte  
del contra to , y acreditado el cu m plim ien to  de las obligacio
nes contra ídas ,  se devolverá al co n t ra t i s ta  la fianza defi
n it iva .

15. Son causas  de la rescisión del contra to ,  con las re s 
ponsabilidades que establece el a r t .  23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, la fa lta  de cum plim ien to  á la condi
ción 12.a, y la de no en tre g a r  los objetos co n tra tad o s  dentro  
del plazo señalado en la condición 7.a

16. El co n tra t is ta  queda sometido pa ra  todas  las  cuestio
nes que orig ine este co n tra to  a los T rib una les  del domicilio  
de esta Corporación que sean com petentes  p a ra  conocer de 
aquéllas .

17. Si el c o n t ra t i s ta  no residiere  en es ta  c iu dad ,  n o m b ra 
r á  u n  rep resen tan te  leg a lm en te  au to rizado  con qu ien  pueda 
entenderse la Corporación en todas  las  d i l igencias  y notifica
ciones que fuesen precisas.

18. Son de cu en ta  del c o n t ra t i s ta  el pago de los a n u n c io s ,  
la  co n tr ib uc i  ñ  in d u s tr ia l ,  im puestos  o el 1 por 100, recargo 
t ran s i to r io ,  re in teg ro  dei expedien te  y dem ás gastos  que oca
sione el contra to .

A

La U n ión  20 de Agosto de 1 8 9 7 .= El Secretario, Gregorio 
M artínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... . y s in  im pedim ento  p a ra  c o n t ra 

ta r ,  con cédula  persona l  que acom paña  y resguardo  del de
pósito provisional,  en terado del anu n c io  publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  (ó en el Boletín oficial de la provincia de M ur
cia), correspondientes a, día .......  de ..... ú l t im o , se co m pro
m ete  á su m in is t r a r  al Excm o. A y u n tam ien to  de La Unión, 
las  p lacas  y  azulejos necesarios p a r a l a  ro tu lac ión  de sus  
calles y n u m era c ió n  de edificios, á los precios y con las con
diciones s iguien tes:

Efectos. Clases. Dim ensiones. P re co  <D pesetas.

U) (2) ( 3 ) X ( 4 )  (•>)
E s tá  en terado  de las condiciones que reg u la n  el con tra to  

y  se obliga á su  cu m plim ien to .
(Fecha y firma.)

(1) P lacas  ó azulejos.
(2) B arro  ó. h ierro .(3) L o n g i tu d  ex presada  en centím etros ,
(4) L a t i t u d  ex presada  en cen tím etros .(5) La unidad ó el ciento. 370—S
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A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  JU S T IC IA

A u d ien cias p rovin ciales
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Enrique Rigueti y Anaya, hijo de Enrique y de Ma
ría, de veintiún años de edad, de estado soltero, natural de 
Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vuuno que fuá de 
esta ciudad en !a calle Santo Domingo, num. 39, de ocupa
ción panadero, cu\o actual paiadero se ignora, para que den
tro del término de du 7 dr s, contados desde el de la inserción 
de la misma en la C a c e t a  d e  Madrid, coiuparteen ui la ivr- 
cel de e&ta ciudad a responder a los carpans que le rtsultán en 
la causa incoada en el Ju 'gado de instrucción dt esla ca
pital por el delito de atentado y ledoins irruyes, y que hoy 
pend' ante este Tribunal; ¡iptreihido que de no ceri (icario le 
parar i el perjuicio qut hubitro lugar en derecho y se le decla
rará rebelde..

VI propio tilnipo st ruega y tncarga a todas las Autori- 
d adts} agüite^ dt la policía judicial procedan y  ja  busca, 
captura y conducción a la earcti di esta ciudad ú disposición 
de este Tribunal dtl i aprisa do ri matado, cuya prisión ista 
acordula por prui uli ncia di l . n de Mamo ultimo, hnciendosi 
constar ijut bus señas, ni virtud de las que puede ser identi
ficado no rnsulfim de le enum de referencia, para qut cum
pla las pinas de dos años, cuatro mises y un día de prisión 
coreccional, cuatro meses y un día de arresto mayor y quince 
días de arresto menor.

Dada en la ciudad de Cádiz a 98 de Julio de i 89 7 .= Este
ban Pérez y Turrt^.=Manutl Pérez Don. !i]cv.=Fernando Pas
cual . =  E 1 Secretario, Juan Olía có n . J —5786

«im^adtas m ilita re s .

A R MNJUEZ

i i Franciseo Queriji ta Laeabra, f'omandante di Tufanie- 
ría con de-1 inn m la Comisión liquidadora de Cuerpos di- 
suJios dtl Ejercito de In isla ule Cuba, y Juez instructor de 
expedientes administrativos relativos á los citados Cuerpos, 
c o n residencia o n A r *. i nj lie z.

Fn imo de las Isi culta des que me conceden las Re'¡les Or
dena n z a s y a r t . 38Ü de I C ó d i go de J  u st i cía m11 it a r vi gente, 
por ul presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo fi Doña Hall lina Avellano y Da reía, iinfural di Figureras, 
prniviiiieia di Girón «, di cuarenta y s¡ is años dt edad, viuda 
del Capitán Teniente graduado de la segunda compañía del 
4.° Ti rcio de la Guardia civil de Cuba, D, José Montano Gra
nadino, que falleció de bala enemiga en un encuentro en el 
punto i Vrrns Colorados el 2 de Abril de 1874, y sepultado en 
el cerne n te rio de Corralito, de la jurisdicción de lio 1 güín, en 
dicha isla, para qut en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en e! Mtdeiíñ oficial de la provincia de su naturaleza, se sir
va presentarse en el Gobierno militar ó a la Autoridad civil
del punto más cercano de su habitual residencia, con el fin
de dejar bis señas del domicilio en que habite para notificar
le un asunto que le interesa.

Supl ico al propio tiempo á las naenc onaclas Autoridades ! 
se dé aviso de presentación de la referida señora a este Ju z- ; 
gado de instrucción, ó de fallecimiento en caso de haber ’ 
acaecido.

Aran juez 16 de Agosto de 1897.=Francisco Querijeta.
3058—M |

CADIZ

D, Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 1 
de instrucción de la misma. ¡

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ricardo Contrera Paredes, hijo de Cristóbal y de Dolores, 
natural de Cádiz, de cuarenta y cinco años de edad, de estado 
casado, contra quien instruyo causa por delito de deserción 
del vapor correo isla de Banay, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parara el perjuicio á que 
baya, lugar en derecho..

Cádiz 12 de Agosto de 1897.== Bartolomé A g m ló .= E l  Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3070—M

B. Angel García de la Peña, primer Teniente de Infante
ría y Juez instructor del depósito de bandera y embarque 
para Ultramar en Cádiz.

Por el presente cito, llamo y Emplazo, por esta sola vez, y 
por el t rmíno de treinta días, á contar des ¡le la publicación 
del presente en la G aceta  de Madrid, a los parientes dentro 
del cuarto grado civil del soldado fallecido Juan Caparon 
Gaste 11, hijo de José y de María, natural de Villanova (Ta
rragona', para que comparezcan por sí ó apoderado en forma 
legal, á percibir como herederos cierta cantidad y efectos 
que al referido pertenecían.

Dado en Cádiz á 16 de Agosto de 1897.=Angel G. de la 
Peña. 3068—M

CARTAGENA

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
de este batallón y'regimiento Martín Muñoz Moreno por no 
haberse incorporado á banderas al terminar cuatro meses de 
licencia que por enfermo y como regresado de Ultramar le 
fueron concedidos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Muñoz Moreno, soldado de este regimiento, que al regre
sar de Cuba fijó su residencia en esta ciudad de Cartagena 
(no se pueden publicar sus señas personales ni ningún dato, 
pues según comunicación del Sr. Coronel de este regimiento, 
no se ha recibido en el Cuerpo la filiación de dicho indivi
duo), para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca 
en esta plaza, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
estoy instruyendo por haberse excedido de licencia; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto,

I y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
i rts y de policía judicial, para que practiquen activas dílígen 
i cias en busca del refirido procesado Martín Muñoz Moreno, 3 
1 en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las 

seguridadis convenientes, al cuartel de Antiguones de esta 
plaza 3 a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 17 de Agosto de 1897.=Rafael M. Illescas.
3062-M

CORUNA.

D, José Martín 3T Martín, Jue^ instructor de la Comandan
cia de Mari na de la Cor uña.

Hugo saber que en la sumaria instruida contra José Félix 
García de Incógnito por ti di lito dt polizonaje, he acordado 
la comparecencia de d.eho individuo, natural de Présarm, 
AHuitaniieiito de Yilasantnr, de diez 3= ocho años, de profe
sión vendídor ambulante cuyo paradero se ignora.

Ú para que pueda tener efteto su presentación, he dis
puesto la publica 1 1'ni di la preti lf i  requisitoria, por laque 
cito, llamo y enipl mu al ref¡ rolo individuo á fin de que en el 
termino de sesenta días si presóme eti este Juzgado.

Y encargo á 1 m Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento ded paradero del individuo expresa
do, procedan a su detención, ordenando sea conducido á mi 
presencia,

La Corulla 12 de Agosto de 1897 ,= José Martín y Martín.

Senas personales.

Estatura creciente, ojos párelos, pelo negro, barba ningu
na, nariz riguiar, boca ídt-n; es hijo de Incógnito y de María.

3061—M

MADRID

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor pimíamente de causas de la primera región 
}T del procedimiento que se sigue para acreditar la naciona
lidad del voluntario del Depósito de bandera para Ultramar 
en esta plaza, Hilarión Rodríguez García, por haber manifes
tado este era natural de la República Argentina.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
expres'do Hilarión Rodríguez García, hijo de Hile rio y de 
Rosa natural de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), avecinda
do en Madrid, distrito de la inclusa, de treinta y  un años de 
edad de fimo jornalero, de estado soltero, estatura un metro 
575 milímetros, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y color 
sano, no sabe leer ni escribir, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en las Prisiones militares de esta plaza; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen activas gestiones 
para la busca 3̂  captura del referido desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición, á 
las mencionadas Prisiones m ilitares.

Madrid 20 de Agosto de 1897.= Jesús Tárrega.
3071—M

OVIEDO

D. Rodrigo del Peso y Coll, segundo Teniente del reg i
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome in s ir ie n d o  expediente en averiguación del 
paradero del soldado procedente del Ejército de Cuba Cándi
do Boto Arias, que á su desembarco en la Península fijó su 
residencia en El Coto, del Municipio de Quirós, en la provin
cia de Oviedo, en uso de licencia de cuatro meses que le fue
ron concedidos como regresado de Cuba por enfermo, é igno
rándose en la actualidad su paradero á pesar de las diligen
cias practicadas, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta plaza 
de Oviedo, para responder á los cargos que contra él resul
ten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el.plazo 
fijado será d e d a n d j rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares pura que practi
quen activas diligencias en busca del citado Cándido Boto 
Arias, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de esta plaza.

Oviedo 17 de Agosto de 1897.=Rodrigo del Peso y Coll.
3073—M

YICH

D. José Pomar y Aguí]ó segundo Teniente del cuarto es
cuadrón del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
y Jiipz instructor nombrado para actuar en el expediente que 
por la falta grave dr primera deserción se sigue al soldado 
Juan Lorente Obón.

Por el pre^f nfcp edicto llamo, cílo y emplazo al soldado de 
este escuadrón y regimiento Juan Lorente Obon, natural de 
Dos Aguas, provincia de Valencia hijo de Ramón y de Jose
fa, de estado sol tiro, de veinticuatro años de eda l, de oficio 
jornalero, estatura un metro 645 milímetros, cuyas señas per
sonales son las si guíente*; pelo migro, cejas al pelo, ojos ne
gros nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular, aíre marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días contados desde Ja pu bIiracíóji de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar á mí 
disposición; bajo apere i Ji i miento que de 110" comparecer en el 
plazo fijado sera declaradlo rebelde

A su vez en nombre de 8 . M, el Rey |Q. ÍJ. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridade*, finito filóles como milita
res y de policía judicial para que pr ¡ir liquen activas diligen
cias para la busca y captura di í jiroeu sido, y ¡m caso de ser 
habido lo remítan en clase de preso mi rrii db posición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de c¡Je día.

Dada en Yíeh á 17 de AgoGo de JHl)7.= Jo i Poní ir
J074—M

«isiay»fiiíí» «le ppüsnfi'a immimtmím»

ALOOY

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de instrucción de la  ciudad 
de Alcoy y su partido.

f En virtud deí presente hago saber que en el sumario que 
| me hallo instruyendo sobre infracción de la leí' de caza, he 

acordado en el día de hoy citar á Vicente ,Sesera Molina, cuyo 
paradero se ignorav de oficio papelero, como otro dê  los^de
nunciados en dicho* sumario, con objeto de que el día 15 de 
Septiembre próximo, y cinco horas de su ta/de, concurra y 
se persone en el punto ó terreno situado en la partida del 
Salt de este término, inmediaciones del Molino de Boquita, á 
fin de practicar la inspección ocular del terreno, .acordada por 
esta Audiencia provincial en dicho sumario; con la o aliga
ción de concurrir á este llamamiento, inenrriem lo en otro 
cuso en la multa que corresponda con arreglo á ley..

Dado en Alcoy á 19 de Agosto de 1897 .=  Joaquín Soler.=  
Manuel Gosalvez. J —«6146

ALMANSA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrueeíó.n de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regiente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, Giuur
día civil y demás individu- s que forman la policía fiuBcía 1, 
para que por cuantos medios les sugiera su celo procúrela . 
averiguar el paradero de dos pollinas, cuyas señas á cuntí-- 
nuación se expresarán, las cuales fueron sustraídas de Ise. 
era de u n ' de las labores, sita en el paraje de Botas, término* 
de esta ciudad, la madrugada del 1 0 del actual, á José Cle
mente erdán y Antonio García Cerdán, vecinos de esta po
blación, y caso de ser habidas procedan á su ocupación y  de
tención de los sujetos en cuyo poder se encuentren, é no ser 
que acrediten su legítima procedencia, poniendo unas y otros 
a disposición de este Juzgado.

Dada en Almansa á 4 de Agosto de 1897.=M ariano Gon
zález.=Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco.

Señas de las caballerías sustraídas.

Una pollina de ocho años, pelo rucio, orejas agachadas,- 
descubierta de ancas, con un bulto en la quijada derecha; y

Otra de ocho años, pelo pardo claro, redonda de ancasr 
herrada de les manos, orejas derechas v alzada regular.

J —5773

ATORA

D. Pascual García Villena, Juez municipal de esta villa,, 
regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por eí presente y cuarto edicto hago saber que D. Pedro 
Toboso Sánchez, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, fué nombrado Juez de primera instancia deBerm illo 
de Sayago, y que por providencia dictada en el expediente 
incoado para la devolución de la fianza que tenía prestada, 
se ha acordado anunciarlo cada mes por espacio de un semes
tre en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov-n- 
cia, y citar á los que tengan que deducir alguna reclam ación 
contra él para que puedan presentarla dentro del referido 
plazo ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 4 de Agosto de 1897.=Pascual García.=
Por su mandado, Eduardo López. J  5774

BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 
instructor de Becerreá.

Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Manuel Arma
la , vecino de Linares, y hoy ausente en ignorado paradero, á 
Sn de que bajo los apercibimientos de derecho comparezcan, 
inte la Audiencia provincial de Lugo, á las diez de la m aña
na del día 14 del próximo mes de Septiembre, con objeto de 
asistir á las sesiones del juicio oral y público que ha de cele
brarse en sumario que se siguió en este Juzgado por lesiones 
3ontra José Sierra Ares, de dicho Acebo. La mencionada ci
tación la acordó el Sr. D. Jesús Fernández Valcáreel, Juez 
instructor accidental de este partido por providencia del día 
le hoy.

Becerreá 14 de Agosto de 1897.=José Soto. J —6151 

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en autos que penden en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á instancia de Doña Filomena 
Bueno y otros .contra Doña Cesárea y D. Felipe Ménica y 
Mros, tengo acordado proceder á la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, á 
tas once de la mañana, del día 18 de Septiembre póximo, de 
tas fincas siguientes:

La casa urbana, señalada con el núm. 5 en el barrio de 
Achuri, de esta villa, que comprende una área de 880 pies cua
drados, ó sea 68 centiáreas, y se halla tasada en treinta y seis 
mil cuatrocientas veinticinco pesetas.

La mitad proindivisa de la casa núm. 2 de la calle de Ja r 
dines, también de esta villa, que ocupa una superficie de 193 
metros cuadrados 32 decímetros, equivalentes á 2.490 pies 
superficiales, hallándose tasada dicha mitad en cincuenta mil 
seiscientas diez pesetas.

La mitad proindivisa de la casa núm. 7 d© la calle de. 
Uzurrutia, de esta villa, conocida con el nombre de Cárcel 
Vieja, que ocupa una planta de 358 metros cuadrados, equi
valentes á 4.812 pies superficiales; tasada dicha mitad en. 
cincuenta y dos mil pesetas.

Y  el caserío llamado Artasamina, señalado- con el núme
ro 28, sito en el lugar de Artasamina, jurisdicción de Bego- 
ña, que tiene ue superficie 140 metros cuadrados 87 decí
metros, equivalentes á 1.814 pies superficiales. Pertenece á. 
este caserío otro terreno- en la misma 'jurisdicei 011 de Regona, 
que tiene de superficie 137.603 metros cuadra des, equivalentes* 
á 36.164 estados superficiales, y todo ello- «idá tasado en la 
cantidad de treinta y  dos mil setecientas; cuarenta y ocho 
pesetas.

Que las fincas se venderán en la  sú b ita ,'h a c ien d o  la do 
cada una separadamente, sirviendo de base ó tipo las dos 
terceras partes de las tasaciones consigna das.

Que al comprador del caserío, A rtasam ina se le abonará 
en pago y á cuenta del censo que ha de quedar gravitando la 
cantidad de treinta y tres m il reales, ó sean ocho mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; debiendo los licitaáores deposi
tan’ previamente en la mesa del Juzgado para tomar parte en 
la subasta una cantidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de la fino a á que haya de mandar.

Y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la
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Escvibaiid’. dol Actuario todos ios días y  horas hábiles basta  
el de la subasta , y los licitadores deberán conform arse con 
ellos, sin  qn.e después del rem ate se adm ita por su  insnfi 
ciencia n in g u n a  reclam ación al rem atante.

Dado en Bilbao á 18 de A gosto de 1897.—M iguel Bobadi- 
11a.^A rde mí, P. H ., L icenciado Cipriano de Río.

X —343
CIUDAD RODRIGO

En la causa $p.e se sigue en este Juzgado de instrucción  |jor desacato y  prolongación de funciones contra Vicente 
Car bal lo Alfonso y Juan Antúnez Hernández, vecinos de Ga- 
s illa s  de Flores, el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, á virtud de orden superior, ha acordado se cite al testigo An
tonio González y Alfonso, vecino de dicho pueblo y  cuyo actu a l paradero se ignora, para que el día 2 de Septiembre próxim o, y hora de las diez de la m añana, comparezca en la 
Sala de v istas de la A udiencia provincial de Salam anca, en 
que darán principio las ‘sesiones del ju icio oral y público 
acordado en dicha causa: bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará ©I perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga lugar la citación acordada, pongo la 
presente en Ciudad Rodrigo á 20 de A gosto de 1897.—El Secretar!©, Antonio Alvarez. J —6153

COÍN
B . Francisco del'Canto Ordóñez, Juez interino de instruc

ción de este partido.Por el presante edicto requisitoria cito, llam o y emplazo «I procesado José M anzanares Benítez, cuyas circunstancias a l final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con e l fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde -el sigu iente al de su inserción‘en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar in quisitiva  en la causa que se le sigue por disparos de arma de fuego y lesiones á A ntonio García Benítez y  Francisco García López; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar «en derecho..

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridad es, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la policía judic ia l,  procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel 
d e  esta cabeza de partido y  á disposición de este Juzgado de d ich o  procesado.

Dado en Coín á 2 de A gosto de 1897.=Francisco del Canto . = P o r  m andado de S. S., Antonio B onilla.
Señas y  circunstancias.

El José Manzanares Benítez es natural y  vecino de A lhau- rín  el Grande, casado, labrador, de edad de cincuenta y  un 
anos, hijo de D. Miguel y  de Doña María, de estatura regular, color moreno, ojos melados, nariz aguileña, barba poblada y  afeitada y el hablar un poco tartamudo; vistiendo el día de 
la  com isión del delito un traje oscuro, sombrero ancho de fieltro gris y zapatos de becerro. J—5775

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzgado de instrucción de esta v illa  de Illescas y su partido.
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción en el sum ario crim inal que se s igue con m otivo del hurto frustrado de una media fanega de trigo en espigas descabezadas, de un sembrado que había el día, 6 del presente mes en una tierra al sitio de Valdelaga- 

llin a , en la dehesa de Qntalva, térm ino de Azaña, se cita en forma á unas espigaderas de la villa  de Esquivias, cuyo nú- 
me o, nombres y apellidos se ignora, y que se cree sean las 
autoras de dicho hecho, y  cuyo trigo fue hallado por el guarda de referida dehesa en tres sacos de lienzo blanco y  otro 
formado con un delantal; como tam bién se cita á un chico como oe diez años de edad, vecino de dicha villa, cuyo nombre y  apellido tam bién se ignora, moreno, que vestía una 
blusa con rayas de color y sombrero de paja ordinario, que 
estuvo por los alrededores del sembrado en que tuvo lugar d icho hecho, á fin de que dentro del término de diez días, á -contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto de recibirles la oportuna declaración; aper
cibidos todos que de no comparecer les parará el perjuicio ;-que haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la presente, que firmo en Illescas á 30 de Julio de 1897.^ L icen c ia ndo Plácido Moya. J —5749

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzg a d o  de instrucción de esta v illa  de illescas y su partido.Por la presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción en el sum ario crim inal que se sigue  con motivo del hurto frustrado de una media fanega de trigo  
en espigas descabezadas de un sembrado que h*'bía el día 6 del presente mes en una tierra al sitio  de Valdelagallina, en fia dehesa de Ontalva, térm ino de Araña, se cita en forma á 

-unas espiganderas de la v illa  de Esquivias, cuyo número, mombre y apellidos se ignoran, y  que se cree sean las auto- 
iras de dicho hecho, y  cuy© trigo fué hallado por el guarda de referida dehesa en tres sacos de lienzo blanco, y  otro for- tfm do de un delantal; como tam bién se cita á un chico como «de diez-años de edad, vecino de dicha v illa , cuyo nombre y  a p e llid ó le  ignora, moreno, que vestía una blusa con rayas 
de color y  sombrero de paja ordinaria, que estuvo por los alrededores d e l sembrado en q u e ‘tuvo lugar dicho hecho, á fin de-que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  de $a presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín  oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto 
d e  recibirles la  oportuna declaración; apercibidos todos que d e  no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que les sirva de cédula de citación  expido la pre
sen te, que firmo en Illescas á 30 áe Julio'1 de 1897. —L icencia
do P lácido Moya. J—6161

M A D R ® -B U E N A W S T A
En virtud de -providencia del Sr. Jue% de primera in sta n 

cia é instrucción  del d istrito de Bueña-vista de esta Corte, dictada en  2 de Agosto en el sum ario que se instruye por 
extravío  de dos décimos de Ja Lotería, se cita  á D. José 
H oingui M a/tínez, que vive en la  calle de Lagasca, núm . 31, para que comparezca en su sala audiencia^, s ita  en el Palacio  
de los Juzgado^, calle del General Castaños, dentro del térm ino de ocho d íás, contados desde' el sigu iente al en quF 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado in -  
CU.rso en la  m ulta de 2d  pesetas con que £e le conm ina, sin

perjuicio de aaoxtarse otras determinaciones á fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.
Madrid 2 de Agosto de 1897.—V.° B .° =  El Juez, Manuel del V a lle .—El Escribano, Antonio Lage. J —5751

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por ia presente cito, llamo y emplazo á Vicente Salmeán  i Taulet, que vivió en la calle de Sagasta, 8, segundo, para que 

| en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en | que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
s comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los I Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que ¡ preste indagatoria en causa que contra el mismo se sigue por 
¡ estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde | y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
| A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
I la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig -  I noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición  i en este Juzgado.
I Madrid 3 de Agosto de 1897.=M anuel del V a lle .—El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—5752

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor Macé Ber- 

neau, hijo de Juan y  de Elena, natural de Valladolid, viudo, y de cuarenta y  siete años de edad, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en m i sala audiencia, sita en el P lacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el m ismo me h a llo instruyendo por tentativa de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Julio de 1897 .= Eusebio Martín y R u iz .= E l  Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, Federico Ca- m acha y  Jiménez. J—5753
MADRID—PALACIO

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez m unicipal, é interino de instrucción del distrito de Palacio de esta capital.
Per medio de la presente se cita y llam a á Antonia R am írez Torres, hija de José y de Josefa, casada con Gabriel N ieto, natural de Madrid, dedicada á sus labores, de veinte años de edad y vecina de esta Corte, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo á responder de los cargos que la resultan  en la causa que se sigue contra ella en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que refrenda por el delito de estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.
 ̂Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la captura y  presentación en este Juzgado de la referida procesada.
Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1896.=Francisco  Rodríguez del Rey = E 1 Escribano, P. H., Licenciado Francisco G uillén. J—8803

MADRID -UNIV ER SID AD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte el día 19 del actual, en los autos sobre secuestro, á instancia  del Banco Hipotecario de España contra D. Manuel Hidalgo García, hoy sus herederos, se sacan á pública subasta por segunda vez y térm ino de quince días, las fincas siguientes:

1.a Una casa situada en la ciudad de Cádiz, en la calle de San Bernardo, esquina á la de la Consolación, señalada con los números cuarenta y siete y cuarenta y ocho antiguos, 
nueve y  once modernos, que se compone de tres cuerpos de altura, ocupando una superficie de doscientas sesenta y cin
co varas cuadradas, equivalentes á ciento ochenta y un metros sesenta y  siete decímetros, tam bién cuadrados, lindando por la derecha según se entra, y por su frente con dicha 
calle de San Bernardo, por la izquierda con la de la Consolación y  por testero con terrenos de D Antonio Moreno.2 .a Una casa en la m ism a ciudad y su calle de San Isidro, señalada con los núm eros ciento cuarenta y ocho anti guo y  seis moderno, compuesta de dos cuerpos de altura, que 
ocupa una superficie de doscientas cuarenta y dos varas cuadradas, equivalentes á ciento sesenta y nueve metros noven- 
ea y cuatro centím etros, tam bién cuadrados, lindando por la derecha y espalda con la casa número cuatro de la mism a calle, y  por la izquierda con la número ocho de la propia calle.

3 .a Otra casa^ en dicha ciudad y la calle del Torno de 
Santa María, señalada con los números ciento setenta y  ocho 
antiguo y  veintidós moderno, que se compone de tres cuer
pos de altura, ocupando una superficie de noventa y cuatro 
m etros veinticinco centím etros cuadrados, y linda por la derecha con la calle de la Higuera, por la izquierda con la casa número trece de la calle de la Botica y por la espalda con la número cuatro de la calle de la Higuera.

4 .a Otra casa em la m encionada ciudad de Cádiz, y su calle i de San Joaquín, señalada con los números treinta y dos anti- 
i guo y  catorce moderno, que se compone de dos pisos de a ltu -  I ra, y  ocupa una superficie de nuevecientos sesenta y siete y  
i medio pies cuadrados, equivalentes á setenta y cinco m etros 1 once centím etros, lindando por la derecha con la casa núm ero doce de dicha calle; por la izquierda con la número diez y  seis, y  por la espalda con otra de D. Federico Izquierdo.

5 .a Otra casa en la propia ciudad, en la calle de Público, antes llam ada de la Sarna, señalada con los números ciento veintidós antiguo, uno moderno, de uno y  dos cuerpos de a l
tura, que ocupa una superficie de doscientas treinta y  dos varas cuadradas, equivalentes á ciento sesenta y dos m etros| diez decímetros, tam bién cuadrados; lindando por la derecha i con aceesorios de la casa número siete moderno de la  calle 
del Torno de Santa María, que pertenece á D. Federico Fe- rrer; por la  izquierda con la número dos moderno y  ciento 
veintiuno antiguo de la calle de la Sarna, propia deD . Sebas
tián Tomares* y  por el testero con casa calle de la. Botica, nú
mero veintiuno' moderno y  ciento treinta y  siete antiguo, de la  propiedad de D. José de Castro.

6.a Y otra casa en la mencionada ciudad, calle de la Bolsa

de- Fierro, señalada con los números setenta j do  ̂ antiguo y  cinco moderno, que se compone de tres cuerpos de altura, ocupando una superficie de ciento cuarenta metros setenta y  seis centímetras cuadrados, y linda porda derecha con la casa número tres; por la izquierda con la número siete, y ñor te s tero con la casa número veintisiete de la eaiie de San Joaquín.
Haciéndose á los que quieran tomar parte en la subasta  las advertencias siguientes:

Primera. Que el tipo del remate para cada una de las fin cas anteriormente descritas es, respectivamente, el de siete m il quinientas pesetas para la primera, siete m il quinientas para la segunda, diez m il quinientas para la tercera, dos m il 
doscientas cincuenta para la cuarta, tres m il setecientas cincuenta para la quinta y seis m il para la sexta.

Segunda. Que para tomar parto en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
establecim iento destinado al efecto el diez por ciento del tipo del remate, sin  ciryo requisito no serán adm itidos.

Tercera. Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de los tipos señalados.
Cuarta. Que si se hicieran varias posturas iguales, se abrirá nueva licitación  entre los rem atantes.
Quinta. Que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes á la aprobación del remate.
Sexta. Que los títu los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se encuentran de manifiesto en la E scribanía del actuario autorizante para que los licitadores puedan exam inarlos, debiendo conformarse con ellos, sin  ex igir  ningunos otros; y
Séptima. Que la subasta se celebrará el día veinte de Sep

tiembre próximo, á las dos de su tarde, que se ha señalado para el remate doble y sim ultáneam ente en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, y  en el de primera instancia de la ciudad de Cádiz á que corresponda el cum plim iento del exhorto á tal efecto librado.
Dado en Madrid á 23 de Agosto de 1897.= V .°  B .Ü=E 1  Juez de primera instancia, Ponce de León.:=Por m i com pa

ñero Sr. Moreno, el Escribano, Felipe González Bernabé.
X —347

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cia de! distrito de la Universidad de esta capital, dictada en autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra  D. Conrado Dekinder, hoy contra su viuda y heredera Doña María Eva Kopp, se saca á la venta en pública subasta, por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad  
que sirvió de tipo para la primera, ó sea en la de 127.500 pesetas, una casa sita en la ciudad de Sevilla, calle de Santa  María de Gracia, núm . 6 antiguo, 9 moderno y  7 novísim o, 
que comprende una superficie de 779 merros cuadrados, con inclusión del grueso de sus muros y m edianerías, y disfruta  @n propiedad tres cuartas partes de paja de agua de pie, procedente del acueducto de Alcalá; y para su remate, que será doble y sim ultáneo en la sala audiencia del referido Juzgado y en la del de Sevilla al que corresponda el cum plim iento  del exhorto que se librara, se ha señalado el día 25 de Septiembre próximo, á la una de su tarde, hasta cuya fecha se 
hallarán los autos con los títu los de propiedad, consistentes en una certificación del Registro de la propiedad de Sevilla, de man fiesto en la Escribanía del actuario; y se previene que los licitadores deberán conformarse con dichos títu los de propiedad y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que para tomar parte en la subasta ha de consignarse previam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la expresada can
tidad de 127.500 pesetas; que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de esta cantidad: que si resultasen iguales las dos posturas, se abrirá una nueva licitación  entre los dos rem atantes ante el Juzgado que conoce de los autos; y que el precio habrá de consignarse á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

Madrid 24 de Agosto de 1897.=V .° B .°=E1 Juez, Ponce de L eó n .= E l Escribano, Donato Toledo. X —346
MÁLAGA—MERCED

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de in strucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fe que en causa contra Antonio Robles M ilLn, de esta 

vecindad, sobre lesiones, se ha expedido la siguiente requisitoria:
«D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Antonio Robles M illán, natural del Borje, vecino de esta ciudad, mayor de 

edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig n o 
ran, para que dentro del térm ino de ocho días, sigu ientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cárceles de esta capital á responder á los cargos que le resultan en cau 
sa que contra el m ism o se sigue sobre lesiones á Juan Sán
chez Zapata; apercibido que de no comparecer en el expresa
do térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores, A lcaldes y dependientes de la policía jud icia l de la Nación e s pañola procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
siendo habido lo rem itan á la cárcel de esta ciudad á m i d isposición.

Dada en M álaga á 2 de A gosto de 1897.=Francisco G allego. =E 1 Secretario, A ntonio Díaz y  Díaz.» 
f Y á los efectos oportunos expido el presente en Málaga á 2 j de A gosto de 1897 .= A n ton io  Díaz y  Díaz. J —5778

MONTILLA
D. Diego Medina y  García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por ia presente, como comprendido en el número primero 
del art. 834 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Francisco Pérez Zafra, de unos veintiséis  
años, jornalero, vecino de esta ciudad, de donde se ha ausentado, cuyas señas personales son: estatura regular, color m o
reno, pelo y cejas castaños, procesado por auto de esta fecha 
por el delito de robo cometido en el lagar denominado Saave- dra, de este t rmino, en los días del 14 al 16 de Abril ú ltim o, cuya prisión está decretada en el referido sumario."Por lo que ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes j de policía judicia l que procedan á ordenar y practicar d ili— 

í gencias de investigación  para la busca del expresado sujeto,( el cual si fuere capturado se conduzca á la cárcel de este par- 
; tido, con las seguridades convenientes; bajo apercibim iento  
; si no comparece dicho procesado en el térm ino de diez días • será declarado rebelde en la citada causa y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en M ontilla á 11 de Agosto de 18 9 7 .=  Diego Medina 
y  G arcía ,=P or el actuario Sr. Maldonado, Juan R e in a .

J—5999
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PUENTEAREAS
D Enrique Pérez Alonso, Juez municipal de este término, 

nue hace funciones del de instrucción, por indisposición del 
propietario, en la villa de Puenteareas v su partido. _

Por el presente se llama, cita y emplaza a Ramiro Plegue!' 
Puga, hifo de José é Isabel, natural de ba_n Martin de A iilcm- 
ga, Ayuntamiento de Cortegnda, provincia de Orense, so t i 
ro, de veintidós años, ignorándose su actual paradero, il cual 
se finge mudo, para que dentro del termino de diez di-v, que 
empezarán á correr desdo el siguiente a la ínsem on ikl ] re 
sente en la Gackta de IK to ip . comparezca en cst. Ju»ado  
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en sii- 
mario que si in Jruye por el delito di estafa; apercibido cjue 
de no hacerlo se le declarara rebelde y h parara ti peí jimio
que hubiere lugar en deriebo. . i,.

Por ~,ep rndo ruego y encargo a todas las Autorid, ' - > 
viles v mil tares t  dunas agüites di 11 polu m i ud i n i 
cedin i la buscadil referido sujeto, y eau, ,1c - i u n ' >,
proee h r su detención, rimitienduki » dispnMiim ■
Ju g ni con la seguridad debida. -  __ .?llrllllll, n...

Di n  en Pin ntcamas n 9 di égoslo de ISdi ! m uno > 
rez Alonso. =ror su mandado, José Alonso y ^oi,] _ r  ,)n

PUERTO DE SANTA MARÍA
P. Bartolomé Febris y Vtrgara, Abogado di los Tribuna

les di la Nación, y Juez municipal de esta cimmd._
Por el presenté si nía a D Uitnnm, D. I r  ñusco y Don 

José ! r o n i ,  di (¿uevedo, a lili de que compnrt/csn en los 
estrados de » sti Juzgado, situ m  la planta I. qa de las trisas 
Consistoriales, el día do di ¡á, ptienilirr próximo, a bus doii
de su innnaiia, al objtlu ■)>- m clilu ir il c.msiju di lamilla 
de la menor Poñn Mana del Amparo l,un mlei de Jucvcdu j  

'' Minnda
bluluui I¡i ciudad Jel Puerto  ik  Sumí i Aliwm n 21 tk A g o s 

to de 1807 =  Bar tul unir l M i r k ,= = ] \ i r  uüiiiiLuk» de S h ,, José 
G iran y  G allardo .  i — bUUi

VERA
D. Alejandro Gómez Je ¡Salizmr, Juez de instrucción de

esta ciudad. . , . , 1
Pur la presentí requisitoria se llama al pinailu Bartolomé 

Gonzalo" Flores, natural y vecino de Moja car, Jmju de Fran- 
' cisco y de Ganueii, soltero, jornalero, dt vuntitr* saños, para 

que ea el trrniino di diez días, contados disili* la iir ere ¡un de 
la pri sí uti ni 11 G a c fr \  re  W iLUfio y i n el k ia e o A w de 
esta prnviucisi, compare zea tu este Justado con el fin de ex
tinguir la pena de dos mises y un día de arresto mayor im 
puestos en causa contra el mismo y otros sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones.

A la vez requiero á Ins A u to r id a d e s  y  agentes ele p o l ic ía  
j u d ic ia l  para que proced an  a la  b u sca  y  con luce ion á es te  
J u z g  ido del referido penado dentro  del  ti r m i i io  s e ñ a la d o .

Do da n i  Vera a 11 de A g o s t o  de 18F7. — Alejandro G óm ez  
de Sahuar.=Por s u  m a n d a d o ,  G u ie s  A r ia s  C arr i l lo .

. J—6010

NOTICIAS OFICIALES
L a  M a r í t i m a . j

COMPAÑÍA. MAHONESA DE VAPORES

B a la n ce  de la s  op eracion es de e s ta  S ocied ad  d esd e  1.° 
de Ju lio  de 1898  4  30' de Junio  de 1897 .

P esetas
ACTIVO ,---------------- -

Material flotante y en seco.,. . . . . . .  • • . . . . . . . .  601.810‘51
Gastos de instalación amortizables . . . . . . . . . .  34.136‘89
C a p i t a n e s   ------------------- ------------------- . . . ------------ ... L .0 0 0
Fianzas.. . . . . -------------------        • 26.380 i,
Corresponsales.  ----------- ------—  -      • 15.522‘77
Existencias a bordo vapores. . . . . -----------------  11.231‘96
Carbón . . . --------------------------- ------- . -------  1,023‘32
Partidas pe - de 'tes de cobro  ----- . . . ---------- 134.129*89
C aja ....           26.521*39

851.756*73

PASIVO
Capital               . . .  625,000
Efectos á pagar * . . . .  *.«*. *   ____ __ ■— . . . . .  141.000
Operaciones pendientes.. . » . . . . . . . . . . . . .  . *. * 35,386*52 ,
Corresponsales.. . . .        __ __,  *     * • . .  • 14,818‘79 '
Ganancias y pérdidas (beneficio)---------------- 32,551 “42

851.756‘73

S. E. ú 0 .=Mahón 30 de Junio de 1897,=Por La Marítima,
Compañía mahonesa de vapores, el Director Naviero, Juan 
F. Taita.'vull.=Por la Junta de gobierno: el Secretario, Pe- ¡ 
dro Ballester,=:V.0 B.° —El Presidente accidental, Ignacio 
Hernández. X—344

C a n a l  d e  A r a g ó n  y  C a t a l u ñ a .

La representación de esta Sociedad convoca á. los señores ' 
accionistas de la misma para el lunes día 20 de Septiembre 
próximo, á las cuatro y media de la tarde, en Barcelona. Pa
saje del Reloj, núm. 3, á fin de celebrar junta general ext a 
ordinaria con el objeto de dar cuenta del estado actual de la 
CompañÍH, presentar y aprobar balance, declarar á la S'cie 
dad en estado de liquidación y proceder al nombramiento de 
liquidador, ya que los artículos 51 y 52 de los estatutos que 
de ello tratan son de imposible cumplimiento por razón del 
estado de la Compañía, y han de estimarse derogados de he
cho y tomar cuantos acuerdos se consideren convenientes á 
la Sociedad.

Según el art. 29 de los estatutos, tienen derecho de asis
tencia los poseedores de 50 ó más acciones; los señores accio
nistas que quieran hacer uso de este derecho podrán deposi
tar sus acciones, hasta el día 12 de Septiembre, en la casa 
M. Arnús y Compañía.

Barcelona 23 de’Agosto de 1897.=Luis de Soler.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Tarragona.

i Bolsa de M a d r i d .

Cotización oficial del dia  24 de Agosto de 1897, comparada con
la del dia anterior.

SAMB50 A& CONTADO

FOKBOS FÚBLIC03 ...:: " ”.........====
Ufe 23 . Día 24.

»Bmém *1 * f®* i
^erie F ,  de PiO.OOO pecina, nom inales . ¡ ^-*75 64‘8í>6t)
Idem Bt dü l i l  d   61‘80 64*70-6^60
Idem D, de 1 ü ROO id G . ............ .
Irtem C  de i.OOO id i d . . . .   —  *<¡‘35 flft‘80 8840
I «11 B, do id i d ........................ ...................  91 1 67‘95-68 0/0
I d « i á , d . 5 0 0 i d  i d   ........................... * < * ° ' a 68 0 '048*08

, ilwra O Y H, do l100 y 200 ni i 1    ¡ e^Sa-Ol 0/0
ai*1’»n s .  . . . . . . .  . . .  . .  «"‘90 69*8-64^ 5

i » ..uvgn t t t4 ,  ________     1 OUdO fin co r. fir.
I ll ' * *  . .  ^ « . - 1.,, i ; 64‘6ü fin próx. fir.

F , '3 p e d ía s  a o * \ J Í ' U i I o « . 80*80-15-80
Idem F , da i' * 000 id. id .   * * * • ¡ 1 8()í8í)
U&mi D, de 6,000id. id .  ...................  • i ®•1 f  ¡ 81675-70-30-75
Idem C, de 1.000 id. id........................................... Y ,  0 i 8245
Idem B, de 2.000 í ’ . id ..................................................................  ®3-S5
Idem A, de 1.000 id- id .. *. * * * * ; 1 i
Idem  G 5 H, de 100 y LOO id. id . . . . . . . . . . . .  : W0 89 0/0
En diferentes serio4? . . . .  . . . .  . . . . . . ----- - ^ 7 0  81*40
Partidas de 50,000 pneetae nom ínales  ̂ » >
Idem de 100.000 id, id ,, —  .......................................................1 *
A p lazo .. . . . . .  . . . ___ 8^*80 80480 fin cor. fir,

con nmmeenfJóB. 
80*15 fin próx. fir. 

« a a  .M n.u .nhi<i con tmmei ación.‘üirnn'la •! ,*®' p®** C©1® •asa®»*»*®o»®.
Serl^ Kj do 25 Oíi,0 p o ^ ta s  n o m in ales .. . . , . ,  ^ 0 19*60
Id w n ^ d aW ftO O id  i i . .  ^  ^
l i e n  C , i « 5 .«lili Id Id, . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ;
Wem B, de 8 500 id, id,.. . . . . . .  -------- 7 d0 19*9075
Idem A, de 5 0 0 id i i . . . .  . .  . . . . . . . . . . .  ^ 9 0  S0‘80-90
H'n diferentes h e rb s   19 60 Í 0 ‘30

Obligaciones d©l Toporo al ’m rtedor con fe-1 
terés do 5 por 109 euprí vencí m ienta  
d® 31 de Diciembre rls 1R97:

A, b iw 1 e reM 1 el >w> 101‘40 101*40-50
Saric B , nfim eios 1 a1 90 426 . . . . . . . . . .  loRdO 101*30

O bligaciones del osero, do 500 pesetas, so
bre la ren ta  de dnaoac, 5 por 100 anual,
am ortizables en oho YSos 'fe1 1.200,OOí 90*10 96*25-20

Jdam hasta  10X00 pesetas nom inales   96*2^-25
i?ill£iteí' bmoteeí»^1 *  a Cnbc fio 8 8 6 .. . . . .*  96 30 96‘35-40
Idem h asta  10 000 pesetas n o m in ales.. . . . .  96*30 96*35
Billetes hipotecados de Cub« de fe90 8'-' 80 0/0
I d w  h asta  10.000 rosetas nom inales, . . . .  80 0 /0  80 0/0-19‘95
O bligac’ones de Fdipin as al 6 per ICO, c n -

pón do 1.° de Noviembre de 1897.  .............  i?5‘80 95;70-65-f0
Idem h asta  10,00^ pesetas nom inales  95‘80 95*70-80

Borneo ffiip©4e«a*i® di® Espafta.
C édulas hipotecarias al 5 por 100. -1 7 0 .5 0 0 . 103 0 /0  103 0/0
C édulas hip otecarias al 4 per 100.—64.000 ,. 91*75 »

Acciones del Ruacn d? F ^ s l a .  _ * *
Id®®, id. Jd.—Cantidades p esu eh as, 411 0/0  414 0/0
M©® la  C9A5pnia.a x v"'.Jid.Tirria Tu»

bacos.—Acciona'?  ̂ . o , , , ^  2140 /0  214 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s ,. . . . . . .  *  214 0/0

Bolsas extranjeras.

París 23 de Agosto de 1897.

¡
Deuda perpetua al 4 por 100 ex tericr.»  * &
Idem  íá, id. in terio r.     4 •’

Idem am ortisahle al 2 per 100^ á
Idem id. ai 2 por 100 e x t e r i o r . . . . .» . .» *  &  ':-
Idem  Id. al 3 por 100' e x te r io r . . . . . . . . . .  á ■ *
Obligaciones de Cuba. 

f B ncr 1 0 0 . &  104*75 
r « a ® í « m e ® ® . . . | 8 ^ r o r l C 0 _ ..........     &1OT50

Consolidados i n g l e s e s . . á  112*63

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres á la  v ista , libra esterlina, 32 96. *
F erie  i  la  v ie ta , ceneflcio. 30*90,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1 897 .

¿miMMmiA  !
A M B i I .ytMiroeAfta ¿dair&:j| 'i
bir, r®Li   - —--7---=== wsnmtm  ! .

í r« v “*** , y fií*8® ttñ viwíi» del «'iocfei.
**>. y * % !£ í  . ■ 1

■ I  «nritann».  #. I 104 98 1W  B ' é  \ w . . ,  C a lm a . ¡ D espejada
i  « U ta » .* . 705 Hl 2 i 1 IB*0 \ m  . . .  B a lig * Idem.
12 4®I dfa.,» ,. 704*75 1, 27*0 l ' ¡ S O I d .  ftn » Idem,
i  islB U'de, Tí 399 | 29‘0 i 11‘0 I O . . . .  Brisa.., Idem,
¡IdolsiM df. 704‘33 ! 200 J5‘0 ¡NO . . .  Viento. nuboso.
9 delHnoeU, W U  W'1! I M  lIlWO1—  Calma.. ¡Despejado.

‘fentfmtem aftxl»» îel aire é In.iiwilwn».«. * *. *..........  •
W a m  a ln irn a » * , •. * . #. * # /.»**. .̂............ * ** - * * * * * * * * ** * * * - * 1 0 '8

Difmrencln»     i . * * — -   19*2

féMptratifft « « lu í  ti í átw3íh»*i*íww de S» 84*2
Idem id. (filtro áo m %  mím m  de eri eí i L# # « * • *

Dlfm&ele , * * * * * * * * * * *  # *****»* * - * * •»* •. * * * 26‘0
Y§mp«ratora I rttl^ itMOhlsrte Jwtl# I !# tierra

vegetal ó lahoraMe. * • *«# - * ♦ # * * * *  * *  **  * * * * * * * * * * * * * * * *8‘8
!á.%r ..♦#»### ,# #♦#»**»»##♦#*#**♦** -*•  ....... 7*7

vm rrnm l     '' 86*1
Teloeidad del vleuite m  la# ̂ i«i»sé wlmttenetro \ m m  -

lémetres) *.............. •«#,»* • # * • * * * • * * • * * *»♦ * *« ***■•.# «• 811 ■
taeUaeión barométrica, Va* »»»• * * - * **-.« - - . 1*4
ftjtnra id* con ráptete * ta media tamil* i  lee 

d® la  n o ch e * . *• ...•*.»»**•*♦•**** .#*-;•* « « > * *  — T 6
i idnvi* m \ m  %¿Mr m  veiatienatf* h»raa% ( * * * ' ! $ * ' > * * * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 24  de Agosto  de 1897.

: Tempe- , 5íreft„ :
DaromotrAC» . s u u d i *  Estada

&  0 a  ea
LOCALISiSES y si nivel • grados del e dsl m i ® *  i Q U m & r  

¿el mar m  <soHte&i- f/ ra t.v 
m itíaaitroí. males.  ■_______

i ,  Stebaetidn. 760*6 22‘8 N  Brisa-, . Nuboso . . . .  T ranq0“
B i l b a o . . . . . . . .  76F1 20*4 B   íd e m .,. Despejado,. ídem .
O v / a d o . . . . . . * 760‘ 7 16‘5 S E . . , .  Calmil,. C ubierto ..,.
O o r a ü a n h A  76T5 1S;8 O  B risa...,, N u b oso ,-... P icu d a,
S a n t i a g o . . . , .  762‘8 19‘5 S O . . . .  I d e m I d e m . , . . - » . .  *
O r e n s e . . , 7 6 2 ‘5 16*2 S O . . . .  C a lm a . C u b ie rto ...

. . . . . . .  764*5 20‘8 B . ? . . .  Id e m ...  Id em .. . . . . .  Tranq.^

O p o rio .. * .k*• 763*4 19!3 OSO . ,  B risa  . Id em ,. . . . . .  Id em .
Lisboa (8 h ,)..
B a d a j o s . . 763*4 28‘0 N O ....  C alm a.. D esp ejad o ..: »

g .F e r n .  f J k )  762*1 17*9 > Id e m ... Id em   T r a n q »
¿ v i l l a , . . . . . .  761*0 24*6 S O ...*  I d e m ... I d e m . . . . . . .  ; *
¡ Í S l a ^ a . . . . . .«  160*5 26*0 E S ® ... B .a f te ..  Idem    T ran q .»
arañada...... * 761*5 2 4 4  N B . . . .  Calma/ Id em .......

A lic a n te ...» .• 760*9 29*2 N B .. . .  Id e m ... I d e m    Tranq.* ■
M ureia..  762'6 26*4 O  Id e m ... C asid esp .0. »
V alen sia»...*« 761*5 26*2 ONO». Id em .. .  D esp ejad o. »
P a lm a . . . . . . .
B a rce lo n a » ... 161*1 22*4 E . . . . . .  Id e m ... C u b ie rto ... P iead a.

T s r ü ® !.. .  —  - 760*9 21‘0 S ,   Idem ».. Despejado.. >
S s ra g o sa .. •. • 760*3 20*2 N O ..., Id e m ... Id em . . . . . . .
S o r ia .. . .- . .* * -  759*5 19*0 N O »... B .a ligLa N u b o so ...»

  160J8 1d;9 S O . . . .  Idem ».. I d e m ,..* ..»

L a é n . . .*•••*•
V allad o lid .... 761*4 20*8 S B . . . .  V v m .f . C asi desp.0. *
^ s la m a n e a ... 761*6 20*4 N O ,... Calma» Despejado..
Ilfí^ovisu•.»». 761‘3 18*6 O  B .* l ig .a Id e m .„ . . . .»  *

M a d r id - . . . . .  76011 ^  N B .. . .  Idem ...  Idem   »
E sco ria l.* ..» *  758*9 18*0 N O ....  Id. f te .. N u b oso . . . .  *
Ciudad R eal. 763‘5 22*6 O  Id. Despejado..
AlbacetOo.... 759*9 25‘6 S . . . . . .  Idem. .  Idem  *

? a r l s . . . . . . . . .  759‘0 1BéS S O .. .-  Id e m ... C asidesp .0.
S í i s -N e s , . . .*  755*8 13*8 S  B r is a ... N u b o s o ... .  Picada.
8 t  M ath isn .. 152*9 16*2 O S O .. Id. f te .. L lu v io s o ..  Idem ,
lila  dfA i s ,•.» 760*3 18*0 S O . . . .  V iento. N u b i s o . . . .  Tranq.*
B ia r r i ts .. . »  161‘9 16*7 S 3 E . . .  B .n lig -. Casi desp.®. Idem»
O le rm o n t,.,,. 761*5 10*8 O C alm a.. Nuboso  »
P s-ip íM ii. . . .  761‘5 19*0 S O . , . .  Id e m .., M .nu boso ..
3 i c i e . . 7 5 9 61 14f°  r' B ru m o s o ... G. o leaje

   757*7 19*3 » Calma: Despejado . Tranq,*

l í j r n a . . , , , , , .  758*4 20*8 S  B r i s a . .  M. nu boso.
¿ e r n a . . . « o . .  758‘0 22*0 N O . . I d  f te .. N u b o so .. . .  *
F a l e r m e , . , . .  760*3 25*0 N O ... .  B r is a .. .  D espejado., *
CJaffliari. •». •. 762*2 10*8 N O .. . .  Id. l ig .# Id em .   *

A N U N C I O S

Guí a  o f i o i a l  á ®  E s p a ñ a  p a r a  @1 a ñ o  
J j r  i ©  1 8 0 7 .  —  Se halla de venta en el Al
macén de la G -a c e ta  d e  M a d r i d ,  situado en l*t  
planta baja del Ministerio de la Gobernación» 
á los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8
En rústica  ............ 5

SA N TO S D EL D IA

San Luis, R ey de Francia, y  San Ginés de A rlés.

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las mue

re—Función 23 de abono.—Turno impar.—St* serie.—Pa- 
llidcci.—Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.- ; A las nueve. — 

Aquí va á haber algo gordo ó la,casa de los escándalos.—Fotogra
fías animadas ó el arca de Noé.r-Agua, azucm-ülos y aguar dien
te.—La Venus negra.

TEATRO ELDORADQv—A las nueve,.—¡Cómo* está la so
ciedad!—El cocinero de S. naufragio del vapm «María».
El pobre diablo.

CIRCO DE PARISB.—A las nueve.—Repetición del pro
grama de la soireé del martes, del cual forma parte La Ceni
cienta, el clown Pi-Ouit con su cerdo mecánico, seg u n d a  
presentación de la troupe Nelson con su pantomima cama*- 
leóntica «Le Follet», el antipodista Mister Herry y todos, loa 
demás principales artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Función 

extraordinaria á beneficio del bello sexo, entrada gratis á las 
señoras, tomando parte Mlle. Guillaume, los excéntricos 
Sinkim y Sirron, los hermanos Hernández, la troupe Villas, 
los populares clowns Tonino y Antonet.—La pantomima 
«T,ns molineros».


